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JUNTA DE ANDALUCIA

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y
Energía de la Junta de Andalucía
Delegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 2.238/2020

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Córdoba por el que

se somete a información pública la solicitud de Autorización Admi-

nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción del

proyecto denominado: Soterramiento de la línea "Cooperati" a 25

kV entre el apoyo A529867 y el centro de transformación intem-

perie PT 42524 "La Toba", situado en Calle Avenida José Padillo,

en el término municipal de Montilla (Córdoba).

Expte. AT 221/06

A los efectos prevenidos en los artículos 125 y 144 del Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información

pública la petición de autorización administrativa previa y autori-

zación administrativa de construcción de reforma línea eléctrica

de alta tensión, cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica SLU con domici-

lio a efectos de notificaciones en Carretera del Aeropuerto,

Pk:2,1, 14004 Córdoba (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Calle Avenida

José Padillo s/n, en el término municipal de Montilla (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.

d) Características principales de la instalación de alta tensión:

Soterramiento de tramo de línea aérea existente con conductor

27 Al 1/4 ST1A, con una longitud de 416 m y conductor RH5Z1 Al

3(1 x 240) 18/30 kV, entre el apoyo A529867 y el centro de trans-

formación denominado PT 42524 "La Toba".

Lo que se hace público para conocimiento general, a fin de que

durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a partir del día si-

guiente a su publicación, puedan formularse por las personas in-

teresadas las alegaciones que estimen oportunas, contados a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, en rela-

ción con el trámite sectorial de Autorización Administrativa Previa

y Autorización Administrativa de Construcción. Para ello, podrá

ser examinada la documentación presentada por el peticionario,

bien telemáticamente en la página web del Portal de la Transpa-

rencia de la Junta de Andalucía, en la url:

www.juntadeandalucia.es/transparencia.html, o bien presencial-

mente en las dependencias de la Delegación del Gobierno de la

Junta de Andalucía en Córdoba (Servicio de Industria, Energía y

Minas), sita en la calle Tomás de Aquino 1, CP 14071 en horario

de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Córdoba, 4 de julio de 2019. El Delegado del Gobierno, Fdo.

Antonio Jesús Repullo Milla.

Núm. 2.606/2020

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Córdoba por el que

se somete a información pública la solicitud de Autorización Admi-

nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción del

proyecto denominado: Reforma de línea aérea a 20 kV de doble

circuito denominadas “Espiel” y “Ballesta”entre el apoyo

A547830X y el apoyo A547833X, procedente de la Subestación

“Pte_Nuevo” situados en paraje “Peñas Blancas”, el término mu-

nicipal de Espiel (Córdoba).

Expte. AT 31/84

A los efectos prevenidos en los artículos 125 y 144 del Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información

pública la petición de autorización administrativa previa y autori-

zación administrativa de construcción de reforma de línea eléctri-

ca de alta tensión, cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: Edistribución Redes Digitales SLU con domici-

lio a efectos de notificaciones en Carretera del Aeropuerto,

Pk:2,1, 14005 Córdoba (Córdoba).

b) Lugar de ubicación de la instalación: Paraje "Peñas

Blancas", en el término municipal de Espiel (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Reforma de instalación de alta

tensión por mejora del suministro eléctrico.

d) Características principales de la instalación: Reforma de tra-

mo de líneas aéreas de alta tensión denominadas “Espiel” y “Ba-

llesta” a 20 kV entre el apoyo A547830X y el apoyo A547833X de

977 m de longitud con conductores 94-Al 1/22 ST1A.

Lo que se hace público para conocimiento general, a fin de que

durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a partir del día si-

guiente a su publicación, puedan formularse por las personas in-

teresadas las alegaciones que estimen oportunas, contados a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, en rela-

ción con el trámite sectorial de Autorización Administrativa Previa

y Autorización Administrativa de Construcción. Durante el perio-

do de información pública la documentación estará disponible pa-

ra su consulta en la página web de transparencia de la Conseje-

ría de Hacienda, Industria y Energía. Asimismo, se facilita la si-

guiente dirección electrónica:

industriaenergiayminas.cordoba.dgob@juntadeandalucia.es y

el siguiente teléfono 957015100 para concertar una cita presen-

cial si se quiere ejercer el derecho de la consulta del expediente,

sólo para aquellos sujetos que no están obligados a relacionarse

por medios electrónicos.

En materia de plazos se deberá tener en cuenta la disposición

adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por

el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situa-

ción de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Córdoba, 26 de mayo de 2020. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 2.643/2020

Expediente: 1608/2019.

Asunto: Modificación de Ordenanza o Reglamento Regulador

del Registro de Demandantes de Vivienda Protegida de El Carpio.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza del Re-

gistro de Demandantes de Vivienda protegida de El Carpio de fe-

cha 24 de febrero de 2020, cuyo texto íntegro se hace público en

el Boletín Oficial de la Provincia, para su general conocimiento y

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal.

El texto íntegro de la Ordenanza aprobada es el siguiente:

Exposición de motivos
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El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artícu-

lo 25 que para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a

una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obli-

gados a la promoción pública de la vivienda. La Ley regulará el

acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayu-

das que lo faciliten. Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artícu-

lo 37, identifica como principio rector el acceso de los colectivos

necesitados a viviendas protegidas. En este marco se inserta el

Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales de

Demandantes de Viviendas Protegidas, mediante el Decreto

1/2012 de 10 de enero (BOJA número 19, de 30 de enero de

2012), modificado por el D. 161, 2018, de 28 de agosto (BOJA

núm 172, de 5 de septiembre), donde además de establecer la re-

gulación general de carácter mínimo de estos Registros, se fija

también el marco jurídico y los criterios generales a seguir por las

bases reguladoras de cada Registro municipal, en relación al pro-

cedimiento de selección de las personas adjudicatarias de vivien-

da protegida de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley

1/2010 de 8 de marzo Reguladora del derecho a la vivienda en

Andalucía (BOJA número 54 de 19 de marzo de 2010).

Dicho Reglamento, tiene por objeto constituir y regular el fun-

cionamiento de los Registros públicos Municipales de demandan-

tes de vivienda protegida, cuya finalidad principal es la de propor-

cionar información sobre las necesidades de viviendas existentes

en los municipios andaluces, así como establecer los mecanis-

mos de selección para las adjudicaciones de viviendas protegi-

das en los municipios, introduciendo las siguientes novedades:

-Unifica los criterios para la cuantificación y cualificación de la

demanda y establece los principios generales en la elección de

las personas inscritas.

-Exceptúa del cumplimiento del requisito de no tener vivienda

en propiedad, los supuestos en los que necesitan otra vivienda

adaptada a sus circunstancias familiares en las causas estableci-

das legalmente.

-Incorpora nuevos modelos familiares y se amplía el concepto

de unidad familiar.

-Incluye en la adjudicación a través del Registro otras vivien-

das protegidas en segunda transmisión.

-Exceptúa de la renuncia voluntaria los supuestos en los que no

se haya obtenido el préstamo hipotecario, se haya causado alta

en situación de desempleo o si la vivienda no se ajusta a sus cir-

cunstancias familiares.

El Ayuntamiento de El Carpio, consciente de la necesidad de

los ciudadanos al acceso a una vivienda, y con el fin de respon-

der a las determinaciones del Reglamento Regulador de los Re-

gistros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Pro-

tegidas, procede a la adaptación de la Ordenanza reguladora del

Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-

gidas.

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo

4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local (LBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la

potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar, den-

tro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes

estatales o autonómicas. Como consecuencia de esta potestad,

los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter gene-

ral y de rango inferior a la Ley, sin que en ningún caso, estas dis-

posiciones puedan contener preceptos opuestos a las Leyes. A

ello ha de añadirse que de conformidad con lo establecido en el

artículo 25.2.d) de la LBRL, los Municipios en todo caso, ejerce-

rán competencias en materia de gestión y promoción de vivien-

das en los términos de la legislación del Estado y de las Comuni-

dades Autónomas.

Por tanto corresponde al Pleno del Ayuntamiento de El Carpio

el ejercicio de la potestad reglamentaria en este sentido, debien-

do tramitarse la presente Ordenanza mediante el procedimiento

establecido en el artículo 49 LBRL, que incluye aprobación inicial,

trámite de información pública, resolución de alegaciones y apro-

bación definitiva.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto y principios rectores

1. La presente Ordenanza Municipal tiene por objeto regular el

funcionamiento del Registro Público Municipal de Demandantes

de Vivienda Protegida del Municipio de El Carpio.

2. Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la

solicitud, modificación y cancelación de inscripciones en el Regis-

tro de los demandantes de viviendas protegidas, la selección de

los demandantes y la adjudicación de las viviendas. Todo ello con

sujeción a los principios de igualdad, publicidad y concurrencia en

virtud de lo establecido en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre,

de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo.

3. Finalmente, la Ordenanza hace del Registro Público Munici-

pal de Demandantes un instrumento de información actualizada

que debe permitir a la Administración Municipal y a la de la Co-

munidad Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y

en particular promover el desarrollo de las actuaciones que en es-

ta materia se prevén en los Planes Municipales de Vivienda.

Artículo 2. Naturaleza, ámbito territorial y competencia para la

gestión del Registro Público de Demandantes de Vivienda Prote-

gida

1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegi-

da es un Registro Público cuyo ámbito territorial es el del Munici-

pio de El Carpio, adscrito al órgano Municipal con competencias

en materia de Viviendas, previsto para el tratamiento de datos

que facilite la organización de la demanda y adjudicación de la vi-

vienda protegida.

2. Las competencias de gestión y administración del Registro

Público de Demandantes corresponden al Departamento de Vi-

vienda de la Diputación Provincial de Córdoba, en virtud de las

competencias que para la organización y administración del servi-

cio público de promoción y gestión de viviendas en la provincia,

tiene atribuidas en sus estatutos sociales y en base al Convenio

de Colaboración entre la Diputación de Córdoba y el Ayuntamien-

to de El Carpio para la asistencia técnica al Municipio en la Ges-

tión del Registro Municipal de demandantes de Vivienda Protegi-

da y de las Calificaciones Provisionales y Definitivas de Vivien-

das Protegidas con arreglo asimismo a lo establecido en la pre-

sente Ordenanza.

3. Con carácter específico, la dirección del Registro Público

Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida la asume quien

ostente la alcaldía del Ayuntamiento de El Carpio.

TÍTULO I

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. MODIFICACIÓN Y CANCE-

LACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

Sección I. Inscripción

Artículo 3. Requisitos

1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda

protegida en el Registro Público de Demandantes, las personas

físicas mayores de edad con capacidad jurídica y de obrar, que

tengan interés en residir en el municipio. Cuando varias personas

formen una unidad familiar o una unidad de convivencia presenta-

rán una única solicitud, firmada por todos los mayores de edad.

Ninguna persona puede formar parte de dos o más unidades fa-

miliares o de convivencia, a excepción de los menores cuya guar-
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da y custodia sea compartida por ambos progenitores.

En el supuesto de personas físicas incapacitadas, la solicitud

se realizará con la asistencia del tutor, constando el incapacitado

como titular.

2. La unidad familiar y/o de convivencia solicitante, deberá te-

ner ingresos económicos limitados de conformidad con lo estable-

cido para los distintos programas en los planes autonómicos y

municipales, de vivienda y suelo.

3. Ninguno de los miembros de la unidad familiar o de la uni-

dad de convivencia podrán ser titulares del pleno dominio de otra

vivienda protegida o libre, o estar en posesión de la misma en vir-

tud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, con las excep-

ciones previstas en la normativa autonómica en vigor.

4. Podrán inscribirse las personas que, teniendo otra vivienda

en propiedad o siendo adjudicatarias de vivienda protegida en al-

quiler, necesiten una vivienda adaptada a sus circunstancias fa-

miliares por causa de aumento de la composición familiar, disca-

pacidad de movilidad reducida o dependencia sobrevenida, o

sean víctimas del terrorismo o de la violencia de género, o la fa-

milia se tenga que desplazar de su localidad de origen por moti-

vos laborales y así lo hagan constar en la solicitud.

En estos casos, deberán transmitir o renunciar a la vivienda en

el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de la for-

malización de la escritura de compra de la nueva vivienda que se

les adjudique, o bien ponerla a disposición del Registro Público

de Demandantes de Vivienda Protegida de El Carpio que podrá

de forma discrecional aceptar estas viviendas para proceder a su

comercialización, o renunciar a la misma, lo que se notificará

oportunamente a la persona interesada.

Artículo 4. Solicitud de inscripción

1. La solicitud se presentará en soporte telemático o en sopor-

te papel ante el Registro Público de Demandantes de Vivienda

Protegida de El Carpio, o en otros Registros habilitados al efecto.

2. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el mo-

delo normalizado de solicitud informará con claridad al solicitante

del uso que se va a dar a los datos personales.

3. La solicitud, en su correspondiente modelo normalizado, in-

cluirá los siguientes datos y documentación del solicitante, o de

los miembros de la unidad familiar o unidad de convivencia:

a. Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y lugar de naci-

miento, sexo, dirección, nacionalidad, estado civil, número de do-

cumento nacional de identidad o en su caso del documento identi-

ficativo que legalmente proceda de la persona física que solicita

la inscripción a título individual, y de todos los integrantes de la

unidad familiar o unidad de convivencia.

b. En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o

la unidad de convivencia, contendrá una declaración responsable

sobre la composición de las citadas unidades.

c. Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del so-

licitante en un grupo de especial protección de conformidad con

los planes andaluces de vivienda.

d. Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regulado

en el correspondiente Plan de Vivienda.

e. Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio

de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la mis-

ma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o mo-

tivos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con

las excepciones previstas reglamentariamente.

f. Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-

nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras soli-

citudes en los Registros Públicos de Demandantes correspon-

dientes.

En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene carác-

ter de preferencia. En caso de existir varias solicitudes y no se in-

dique la preferencia, se entenderá por tal, la primera de las solici-

tudes presentadas.

g. Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alqui-

ler con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de

un régimen simultáneamente.

h. Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-

ción con la unidad familiar o de convivencia. En el caso de vivien-

das de más de tres dormitorios, únicamente podrán marcar dicha

preferencia, las unidades familiares o de convivencia que tengan

la condición de familia numerosa.

i. Necesidad de vivienda adaptada.

j. Certificado de Empadronamiento expedido por el correspon-

diente Ayuntamiento.

Las personas víctimas de violencia de género o del terrorismo y

las personas emigrantes retornadas, no obstante la obligación de

presentar la citada documentación, estarán exentas del cumpli-

miento de los requisitos de vinculación con el Municipio de El Car-

pio, para gozar de preferencia en la adjudicación de las viviendas.

k. Interés en formar parte de una cooperativa de viviendas.

l. Autorización al Registro para verificar los datos incluidos en la

solicitud ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la

Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería de Ha-

cienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, y la au-

torización para verificar la identidad y residencia de las personas

solicitantes y para recabar los datos sobre titularidad de inmue-

bles de la Dirección General del Catastro, así como otros datos

que puedan autorizarse en relación con los requisitos que venga

obligada a acreditar la persona demandante.

Artículo 5. Procedimiento. Plazos

1. Comprobado el cumplimiento por parte de la persona solici-

tante de los requisitos exigidos para su inscripción como deman-

dante de una vivienda protegida, el Registro practicará la inscrip-

ción previa resolución estimatoria de inscripción.

2. En caso de que las personas interesadas incurrieran en algu-

na de las causas de denegación del artículo 8 de la presente Or-

denanza, el Registro notificará a las personas interesadas la pro-

puesta de resolución desestimatoria de inscripción, teniendo un

plazo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga. Si

las alegaciones presentadas fueran estimadas, se notificará la co-

rrespondiente resolución estimatoria de inscripción.

En caso contrario, se emitirá la resolución desestimatoria de

inscripción.

3. La inscripción se practicará en el Registro, mediante resolu-

ción del órgano del Ayuntamiento de El Carpio con competencias

en materia de vivienda a la vista de la propuesta formulada por el

propio Registro.

En la inscripción se harán constar, en todo caso, los datos re-

queridos en el artículo 4.3 de esta Ordenanza e ingresos de las

personas demandantes, el grupo o grupos de especial protección

en que la persona y/o unidad familiar se incluya, de conformidad

con los requisitos establecidos en el correspondiente Plan de Vi-

vienda y Suelo, tanto autonómico como municipal, vigente en ca-

da momento para los distintos programas de vivienda y en aten-

ción a la preferencia sobre el régimen de tenencia (Venta, Alqui-

ler o Alquiler con opción a compra) y número de dormitorios de la

vivienda, así como la fecha en la que se realiza la inscripción de

demandante.

Artículo 6. Plazo para resolver

1. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud de

inscripción en el plazo máximo de dos meses desde su presenta-
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ción.

2. En los procedimientos de solicitud de inscripción, el venci-

miento del plazo de dos meses sin haberse notificado resolución

expresa, legitima a la persona interesada o personas interesadas

que hubieran deducido la solicitud para entenderla estimada por

silencio administrativo.

Artículo 7. Efectos y vigencia

1. La inscripción realizada otorga la condición de demandante

de vivienda protegida, habilitándolo para participar en los proce-

sos de adjudicación de las mismas.

2. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-

dantes no exime a la persona demandante inscrita de la obliga-

ción de cumplir los requisitos exigidos para ser destinatario de vi-

vienda protegida en el momento en que adquiera la condición de

adjudicataria.

3. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad

familiar o de convivencia de la inscripción registral.

4. La inscripción estará vigente durante un periodo de tres años

desde que fuera practicada o desde la última actualización o mo-

dificación de los datos realizada por el demandante inscrito. En

los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia

señalado, la persona interesada podrá solicitar la renovación de

la inscripción practicada. A estos efectos, el Registro comunicará

en el tercer trimestre del tercer año esta circunstancia a las perso-

nas demandantes inscritas, al objeto de ejercer la facultad de soli-

citud de la renovación en el plazo señalado en el apartado ante-

rior. Dicha comunicación se realizará preferentemente por me-

dios telemáticos.

5. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener

gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-

tos, así como el derecho a rectificar los datos de la inscripción

que sean inexactos o incompletos.

Artículo 8. Causas de denegación de la inscripción

1. Se incurrirá en causa de denegación de la inscripción en los

siguientes casos:

a) Cuando no se aporten los datos requeridos.

b) En aquellos casos en que los datos aportados o de la verifi-

cación realizada por el Registro resulte que las personas solici-

tantes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vi-

vienda protegida de conformidad con los requisitos establecidos

en la normativa vigente y en el artículo 3 de la presente Ordenan-

za.

c) Asimismo, será causa de denegación la falsedad manifiesta

en los datos o documentación aportada para la tramitación de la

inscripción.

d) Cuando la persona integrante de una unidad familiar o una

unidad de convivencia estuviese ya inscrito como demandante de

una vivienda protegida, sea a título individual o formando parte de

una unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona

ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que conti-

nuará vigente para las restantes inscritas, a las que además se

les comunicará la cancelación parcial practicada. Se exceptuarán

las unidades familiares que tengan compartida la guardia y custo-

dia de los/as hijos/as en cuanto a éstos/as.

e) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la

unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscri-

tos simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

f) En el supuesto en que no hayan transcurrido dos años des-

de que se procediese a la cancelación de la inscripción por haber

renunciado voluntariamente por dos veces a la vivienda protegi-

da o promoción para la que hubiesen sido seleccionados, con las

excepciones establecidas en el Reglamento regulador de los Re-

gistros públicos municipales de demandantes de vivienda protegi-

da.

Sección II. Modificación de la inscripción

Artículo 9. Solicitud de modificación y modificación de oficio

1. Las personas inscritas, tienen la obligación de comunicar al

Registro la modificación de los datos enumerados en el artículo 4

de esta Ordenanza y mantener actualizada la información que fi-

gura en el mismo mediante la documentación oportuna.

La comunicación no será necesaria si se trata de una variación

en los ingresos familiares inferior al 10%. El plazo para la comuni-

cación será de tres meses desde el acontecimiento que alteró el

dato modificado, salvo los datos económicos que habrá de comu-

nicarlos entre el 1 de julio y el 30 de septiembre del año siguiente

al inmediatamente concluido. Asimismo, deberán comunicar y se

incorporarán al Registro otros datos sobre circunstancias sobre-

venidas que puedan afectar a su inclusión en un programa deter-

minado.

2. Con el fin de mantener actualizada la lista de demandantes,

el Registro solicitará periódicamente a los organismos correspon-

dientes en cada caso, los datos necesarios para conocer la varia-

ción económica y patrimonial de la unidad familiar inscrita en el

Registro, comunicando de oficio esta circunstancia al demandan-

te, cuando suponga cambio en el grupo de acceso a la vivienda

protegida en el que se hubiere ubicado.

Asimismo, el Registro modificará de oficio las inscripciones rea-

lizadas cuando sea necesario para adecuar las modificaciones de

los Planes de Vivienda y Suelo, tanto autonómicos como munici-

pales.

Artículo 10. Procedimiento. Plazos

1. Comprobados los extremos de la modificación practicada a

instancia de persona interesada o de oficio, el Registro comunica-

rá a la persona interesada la propuesta de modificación de la ins-

cripción, disponiendo éste de un plazo de diez días para alegar lo

que a su derecho convenga, salvo que se resuelva conforme a lo

solicitado, en cuyo caso se notificará la resolución estimatoria.

2. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud de

modificación en el plazo máximo de dos meses desde su presen-

tación.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de la persona in-

teresada, el vencimiento del plazo de dos meses sin haberse noti-

ficado resolución expresa, legitima a la persona interesada o per-

sonas interesadas que hubieran deducido la solicitud para enten-

derla estimada por silencio administrativo.

4. En los procedimientos iniciados de oficio el vencimiento del

plazo máximo de dos meses para resolver, dará lugar a que las

personas interesadas que hubiesen comparecido den por desesti-

madas sus pretensiones por silencio administrativo.

Sección III. Cancelación de la inscripción

Artículo 11. Solicitud de cancelación, cancelación de oficio y

cancelación provisional

1. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de

Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a. Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción

sin que se hubiese procedido a la renovación.

b. Por solicitud de la persona inscrita, en ejercicio del derecho

de cancelación. Cuando la inscripción recoja a varias personas

demandantes inscritas en virtud de una unidad familiar o una uni-

dad de convivencia, la cancelación será total cuando todas las

personas inscritas mayores de edad la soliciten. En su defecto, se

cancelará la inscripción únicamente de quien la solicite, conser-

vando el asiento todos sus efectos para las restantes personas
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inscritas mayores de edad dentro de la unidad familiar o la uni-

dad de convivencia, a los que además se les comunicará la can-

celación parcial practicada y, en su caso, la notificación del grupo

de acceso.

c. Cuando las personas inscritas dejen de cumplir los requisi-

tos para ser adjudicatarias de vivienda protegida.

d. Cuando las personas inscritas hayan renunciado voluntaria-

mente por dos veces a la vivienda o promoción para la que hubie-

sen sido seleccionados. La persona demandante excluida no po-

drá volver a ser inscrita hasta que transcurra el plazo de dos años

desde la cancelación de la inscripción.

Se considerará que la renuncia no es voluntaria al menos en

los siguientes casos:

Cuando la vivienda para la que ha sido seleccionada no se co-

rresponda con las características sustanciales de la persona de-

mandante que constan en la inscripción registral.

Cuando la persona demandante seleccionada no pueda forma-

lizar la compraventa por no haber recibido crédito financiero o

porque haya sufrido una situación de desempleo. Estas causas

deberán ser acreditadas documentalmente.

En el supuesto contemplado en el artículo 21.4 de la presente

Ordenanza, en caso de viviendas en régimen de cooperativa.

e. La inclusión como seleccionado en una lista de demandan-

tes.

Artículo 12. Procedimiento. Plazos

1. Comprobados los extremos de la cancelación solicitada a

instancia de la persona interesada o de oficio, el Registro comuni-

cará a las personas interesadas la propuesta de cancelación, te-

niendo un plazo de diez días para alegar lo que a su derecho con-

venga, salvo que se resuelva conforme a lo solicitado, en cuyo

caso se notificará la resolución estimatoria.

2. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud o

la cancelación de oficio en el plazo máximo de dos meses desde

la presentación o inicio de las actuaciones de oficio.

Sección IV. Recursos

Artículo 13. Recursos

Contra las resoluciones que agoten la vía administrativa, las

personas interesadas podrán interponer recurso de reposición an-

te el mismo órgano del Ayuntamiento competente en materia de

vivienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la recepción de la notificación. Contra el acuerdo del mismo,

definitivo en vía administrativa o a partir del mes desde su inter-

posición, en que deberá entenderse desestimado el recurso, se

podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS PERSONAS AD-

JUDICATARIAS

Artículo 14. Requisitos para la selección de demandante de vi-

vienda protegida

Se establecen los siguientes requisitos para la selección de las

personas demandantes a los que se adjudicará una vivienda pro-

tegida:

a) La persona demandante debe estar inscrito en el Registro

Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, salvo

las excepciones establecidas en el artículo 13 del Reglamento de

Vivienda protegida de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisi-

tos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegi-

da de que se trate y, en su caso, con los de los cupos en los que

se integre.

c) Ninguno de los miembros de la unidad familiar o de la uni-

dad de convivencia podrán haber sido condenados por sentencia

firme en un procedimiento penal, por usurpación o daños en vi-

viendas protegidas.

d) Tendrán preferencia en la adjudicación de viviendas en los

programas de Alquiler del Sector Pública y programas de Venta

en régimen especial, con la excepción de las personas víctimas

de violencia de género o del terrorismo y las personas emigran-

tes retornadas, los demandantes que estén incluidos en alguna

de las siguientes situaciones:

-Estar empadronado en el término municipal de El Carpio con

una antigüedad mínima de dos años a la fecha del inicio del pro-

ceso de selección para la adjudicación de las viviendas protegi-

das.

-Tener puesto de trabajo en un centro ubicado en el término

municipal de El Carpio, o realizar una actividad profesional o em-

presarial radicada en el mismo, durante los dos años inmediata-

mente anteriores a la fecha de inicio del proceso de selección pa-

ra la adjudicación de las viviendas protegidas, acreditada en la

solicitud de inscripción ó de sus correspondientes modificaciones.

Artículo 15. Establecimiento de cupos

1. El Registro, de acuerdo con los Planes Municipales de Vi-

vienda y las características de la demanda derivadas del propio

Registro, determinará para cada promoción de viviendas protegi-

das, el porcentaje de viviendas asignado a cada uno de los cu-

pos, atendiendo a los grupos de inscripción establecidos, y en su

caso, el orden de prioridad entre los mismos, sin perjuicio de lo

que pueda derivarse de la concreta solicitud de la persona promo-

tora.

2. Los cupos a los que se refiere el apartado anterior serán los

siguientes:

a) Cupo especial de viviendas adaptadas a personas discapaci-

tadas con movilidad reducida que les obligue a trasladarse habi-

tualmente en sillas de ruedas o con la ayuda de cualquier otro

medio técnico.

Se incorporan a este cupo las viviendas incluidas en la reserva

mínima establecida en el artículo 58 de la ley 4/2017, de 25 de

septiembre, de los derechos y la atención a las personas con dis-

capacidad en Andalucía.

Tendrán preferencia las personas demandantes que sean

usuarios de silla de ruedas y, en caso de viviendas vacantes, las

personas demandantes que padeciendo movilidad reducida per-

manente en los desplazamientos o en la de ambulación, acredi-

ten la necesidad de que la vivienda sea accesible, mediante certi-

ficado de vivienda adaptada o para persona confinada en silla de

ruedas o movilidad reducida, expedido por la Consejería de Igual-

dad y Política Social.

Para la adjudicación de estas viviendas se tendrá en cuenta lo

establecido en el artículo 113 del Decreto 293/2009, de 7 de julio.

La discapacidad referida en este apartado la puede padecer cual-

quiera de las personas que integre la unidad familiar o de convi-

vencia inscrita en el Registro como demandante de vivienda.

Si una vez ofertadas las viviendas a estos colectivos continuar

habiendo vacantes, pasarán al cupo general.

b) Cupo de familias numerosas, integrado por las viviendas de

cuatro o más dormitorios destinadas a unidades familiares que

acrediten su condición de familias numerosas de acuerdo con la

Ley 40/2003, mediante el Titulo expedido por la Consejería de

Igualdad y Política Social de la Junta de Andalucía.

En el supuesto de que existiera menos demanda que viviendas

reservadas para este cupo, y siempre que lo permita el régimen

de protección de la promoción, el resto de viviendas que no se

adjudicaran pasarían a integrarse en el cupo general.

c) Cupo de viviendas para situaciones específicas. De existir
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vacantes, es decir, más viviendas que demandantes, pasarán a

formar parte del cupo señalado en el punto 3º letra d) siguiente.

Este cupo va destinado a:

-Familias monoparentales. La unidad familiar estará formada

por la madre o el padre y todos/as los/as hijos/hijas que convivan

con uno u otro y, en su caso, el tutor legal y los menores sujetos a

tutela conforme a lo establecido en el artículo 3.1.d) de la Orden

de 26 de enero de 2010, de desarrollo y tramitación de las actua-

ciones en materia de vivienda y suelo del Plan Concertado de Vi-

vienda y Suelo 2008-2012 o normativa que lo sustituya.

-Víctimas de violencia de género. La violencia de género se

acreditará por los medios previstos en el artículo 22 de la Ley

7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de

26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral

contra la violencia de género.

-Víctimas de terrorismo. Se acreditará mediante Certificado y/o

Resolución del Ministerio del Interior por el que se les reconozca

como titulares del derecho de resarcimiento por daños corporales

(físicos o psíquicos) causados como consecuencia o con ocasión

de delitos de terrorismo.

-Personas procedentes de ruptura de la unidad familiar, que

acrediten documentalmente que, tras un proceso de separación

legal, divorcio, anulación de matrimonio o disolución de pareja de

hecho legalmente inscrita, se encuentran privados del uso de la

vivienda familiar por adjudicación al otro cónyuge mediante reso-

lución judicial firme. Tendrá que acreditar encontrarse al corriente

del pago de las pensiones alimenticias y compensatorias, en su

caso, o que no le corresponden estos pagos.

-Emigrantes retornados que acrediten dicha condición median-

te certificación emitida por la Áreas o Dependencias Provinciales

de Trabajo y Asuntos Sociales de las Delegaciones o Subdelega-

ciones del Gobierno, respectivamente, correspondientes al domi-

cilio del demandante.

-Personas dependientes o con discapacidad oficialmente reco-

nocida y las unidades familiares o de convivencia que las tengan

a su cargo. La discapacidad se acreditará mediante los certifica-

dos de los organismos oficiales acreditativos de dicha situación,

conforme a lo establecido en artículo 4.1 del RDL 1/2013, de 29

de noviembre y la dependencia será acreditada conforme a lo es-

tablecido en el Decreto 168/2007, de 12 de junio.

En el supuesto de que existieran menos demanda que vivien-

das reservadas para este cupo, y siempre que lo permita el régi-

men de protección de la promoción, el resto de viviendas que no

se adjudicaran pasarían a integrarse en el cupo general.

d) Cupo Jóvenes, menores de 35 años. El requisito deberá ser

cumplido por la persona destinataria que aporte la totalidad o la

mayor parte de los ingresos familiares.

e) Cupo General.

Artículo 16. Sistemas de adjudicación

-Por baremación.

1. Verificados los requisitos anteriores, las viviendas se adjudi-

carán, respetando siempre los cupos si los hubiere, de acuerdo

con la baremación resultante de los siguientes criterios que ha-

brán de ser justificados.

En dicho baremo se puntuará la antigüedad en el registro, la

antigüedad de la fecha de empadronamiento o el tiempo de vincu-

lación laboral en el municipio inmediatamente anterior a la selec-

ción.

Las personas victimas de violencia de género o del terrorismo y

las personas retornadas obtendrán la máxima puntuación en la

antigüedad de empadronamiento o vinculación laboral y en anti-

güedad en el Registro.

A los solos efectos de baremar la composición familiar se ten-

drán en cuenta no sólo las personas integrantes de la unidad fa-

miliar o de convivencia, sino todas aquellas por la que se tenga o

pudiera tener derecho a deducción en el IRPF, siempre que no se

encuentren inscritos en otra solicitud.

En situación de empate en la puntuación, prevalecerá la solici-

tud de la composición familiar con algún miembro que pertenez-

ca a los grupos de especial protección, y de persistir el empate se

decidirá por antigüedad en el Registro y en caso de seguir el em-

pate, de forma que los que tengan la misma puntuación sean se-

leccionados no suplentes, se procederá al sorteo.

Cuando los planes de vivienda y suelo establezcan para deter-

minados programas criterios de preferencia específicos, los mis-

mos tendrán prioridad y a ellos tendrán que adaptarse la selec-

ción de demandantes para la adjudicación de las viviendas y solo

en caso de no existir demandantes que cumplan con dichos re-

quisitos se podrán adjudicar las viviendas a otros demandantes

inscritos según el orden de preferencia que corresponda.

TÍTULO III

PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS VI-

VIENDAS

Artículo 17. Adjudicación de viviendas a través del registro de

demandantes

1. La adjudicación de las viviendas protegidas se realizará a

través del Registro, en los siguientes casos:

a) Adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción.

b) Segundas o posteriores adjudicaciones en caso de promo-

ciones en alquiler.

c) Transmisión de la propiedad en caso de viviendas califica-

das en alquiler, una vez transcurrido el plazo previsto en el opor-

tuno programa del correspondiente plan de vivienda y suelo, tan-

to estatal como autonómico, cuando la persona inquilina haya re-

nunciado al derecho de adquisición preferente.

d) Transmisión de viviendas cuyas personas titulares hayan ac-

cedido a la propiedad en un procedimiento judicial o por impago

de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la nueva persona

adquirente en virtud de la ejecución no cumpla los requisitos le-

gal y reglamentariamente establecidos para disfrutar de una vi-

vienda protegida. En este caso, y al objeto de garantizar la fun-

ción social de las viviendas protegidas, la nueva persona propie-

taria deberá ofrecerla al Registro en el plazo de tres meses des-

de que hayan accedido a la titularidad, salvo que la vivienda sea

ofrecida en cualquier forma de cesión a la anterior persona titular

registral de la vivienda.

Conforme al artículo 13 del Reglamento de Viviendas Protegi-

das de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establecen las

siguientes excepciones a la obligación de adjudicar mediante el

Registro Público Municipal de Demandante de Vivienda Protegi-

da:

1) Las actuaciones que tengan como objeto el realojo perma-

nente ó transitorio motivado por actuaciones urbanísticas, de

rehabilitación o renovación urbana, de promoción completa ó vi-

viendas concretas.

2) La adjudicación de viviendas y alojamientos a unidades fami-

liares en riesgo de exclusión social, cuando se justifique el carác-

ter de urgencia por los servicios sociales del ayuntamiento.

3) La adjudicación de viviendas calificadas en programas de al-

quiler a entidades sin ánimo de lucro para destinarlas al aloja-

miento de personas sin recursos o en riesgo de exclusión social.

2. Se podrá poner a disposición del Registro las viviendas de

aquellos/as titulares que deben transmitirla, por haber accedido a

una vivienda protegida adaptada a sus circunstancias familiares.

Jueves, 10 de Septiembre de 2020Nº 174  p.4025

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



En todo caso, para acceder a una de estas viviendas será re-

quisito indispensable encontrarse inscrito en dicho Registro.

3. El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda

Protegida de El Carpio también podrá ofrecer a las personas de-

mandantes inscritas otras viviendas protegidas que, de forma vo-

luntaria por los/as propietarios/as de las mismas, tengan inten-

ción de vender o alquilar sus viviendas y requieran los servicios

de mediación del Registro.

Artículo 18. Solicitud de la persona promotora ó titular de la vi-

vienda

1. La persona promotora o la persona titular de las viviendas

protegidas solicitará al Registro una relación ordenada de deman-

dantes, cuando haya obtenido la calificación provisional ó definiti-

va de vivienda protegida, aportando copia de dicho documento,

así como nota simple registral acreditativa de la propiedad de las

viviendas.

El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las coopera-

tivas de viviendas protegidas, que estarán a lo dispuesto en el ar-

tículo 12 del Reglamento Regulador de los Registros Públicos

Municipales de demandantes de vivienda protegida.

2. En caso de que por parte de la persona promotora no se jus-

tifique la viabilidad de la promoción y no se haya obtenido la Cali-

ficación Provisional, el Registro comunicará la denegación de su

solicitud, pudiendo alegar ésta lo que a su derecho convenga en

el plazo de 10 días. En caso de que no se aceptaran las alegacio-

nes formuladas por la persona promotora a la denegación de la

solicitud, el órgano del Ayuntamiento competente en materia de

vivienda resolverá a la vista del expediente.

Artículo 19. Relación de personas adjudicatarias

1. El Registro de Demandantes una vez aceptada la solicitud

elaborará una relación con tantos o tantas demandantes como vi-

viendas a adjudicar, atendiendo a los ingresos, al régimen de te-

nencia y a la pertenencia a alguno de los cupos, ordenados de

manera priorizada, de acuerdo con los requisitos de selección es-

tablecidos en el artículo 14 de la presente Ordenanza. Asimismo,

elaborará una relación con demandantes suplentes en un núme-

ro que doble el de viviendas a adjudicar. La relación de deman-

dantes suplentes también estará ordenada de manera priorizada

de acuerdo con los requisitos de selección establecidos en el artí-

culo 14 y correrá sucesivamente en caso de que se produzcan

vacantes.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la rela-

ción ordenada recogerá a las personas demandantes existentes.

Las viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente por

la persona promotora, siempre que las personas adjudicatarias

propuestas cumplan los requisitos establecidos para el acceso a

la vivienda y estén inscritas en el Registro Público de Demandan-

tes.

2. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-

rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud

de la persona promotora, el Registro notificará la expresada rela-

ción a las personas seleccionadas, a la Consejería competente

en materia de vivienda a efectos de su publicación en su página

web y a la persona promotora solicitante.

3. Las personas demandantes que se encuentren relacionadas

como suplentes en una primera relación, y en el transcurso de

esa adjudicación, el Registro recibiera una nueva petición de de-

mandantes para otra promoción, pasarán a formar parte de esta

nueva relación como demandantes seleccionados titulares.

4. Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apar-

tado primero de este artículo, la Secretaría del Ayuntamiento o

personal funcionario en quién delegue, previo informe de los ser-

vicios técnicos del Registro, emitirá certificado a favor de la perso-

na demandante seleccionado titular con el siguiente contenido mí-

nimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten

el acceso a la vivienda protegida en una determinada promoción

conforme a los datos inscritos en el Registro Público de Deman-

dantes.

b) Los ingresos de la persona demandante calculados en el nú-

mero de veces el IPREM.

c) Número del expediente de calificación provisional.

d) Pertenencia a un grupo de especial protección, conforme a

la normativa aplicable en materia de vivienda.

e) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos

previstos por el correspondiente Plan Andaluz de Vivienda.

Artículo 20. Adjudicación de las viviendas

1. La persona promotora realizará la adjudicación de viviendas

mediante contrato de compraventa, arrendamiento, arrendamien-

to con opción a compra o adjudicación en el caso de cooperati-

vas, para lo que habrá de requerir a las personas demandantes

seleccionadas, mediante comunicación que permita comprobar la

recepción de la misma, indicándoles el lugar y hora para formali-

zar la adjudicación de la vivienda.

2. Transcurridos treinta días desde el requerimiento, la perso-

na promotora excluirá a las personas demandantes selecciona-

das que no hayan dado respuesta al requerimiento y procederá a

requerir a tantos suplentes como sea necesario para cubrir las va-

cantes, comunicando al Registro Público de Demandantes di-

chas circunstancias. Igualmente, los suplentes que no contesten

en treinta días al requerimiento se considerarán excluidos y se

procederá a su sustitución en los mismos términos.

3. Agotada la relación de suplentes, la persona promotora po-

drá optar entre solicitar una nueva relación priorizada de deman-

dantes o la adjudicación libre entre demandantes que cumplan los

requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre que

estén inscritos en el Registro Público de Demandantes.

4. En el plazo de diez días desde la adjudicación de cada vi-

vienda, la persona promotora la comunicará al Registro Público

de Demandantes que procederá a realizar la anotación en el

asiento correspondiente y comunicará la adjudicación a la Conse-

jería competente en materia de vivienda. Estos trámites también

serán obligatorios en el caso de que la persona promotora hubie-

ra obtenido la autorización que excepciona la obligación de adju-

dicación mediante el Registro Público de Demandantes, confor-

me al artículo 13 del Reglamento de Viviendas Protegidas.

5. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que incum-

plan los requisitos establecidos en la normativa correspondiente

para el acceso a la vivienda protegida.

Artículo 21. Adjudicación de viviendas en régimen de cooperati-

va

1. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la perso-

na promotora de su constitución solicitará del Registro la corres-

pondiente relación de demandantes, conforme al procedimiento

establecido en el artículo 18, con carácter previo a la solicitud de

la calificación provisional, acompañando declaración sobre las si-

guientes circunstancias de las viviendas cuya construcción se

prevé:

a) Número y ubicación.

b) Tipología, superficie media y anejos o locales en su caso.

c) Programa en el que se tiene previsto financiar las viviendas y

precio previsto para los distintos componentes de la promoción,

incluidos los no protegidos.

d) Situación urbanística y titularidad del suelo, así como previ-
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sión de plazos de inicio de la construcción de las viviendas prote-

gidas.

e) Estudio de viabilidad económica de la promoción.

2. La adjudicación se realizará en primer lugar entre las perso-

nas demandantes inscritas en el Registro que hayan manifestado

su interés en formar parte de una cooperativa de viviendas. En

caso de no existir suficientes demandantes se adjudicarán entre

el resto de las personas inscritas que cumplan los requisitos y se-

gún los criterios de adjudicación generales establecidos en la pre-

sente Ordenanza.

3. La persona promotora de la cooperativa podrá resultar adju-

dicataria de una vivienda protegida siempre que sea selecciona-

da de conformidad con esta norma.

4. Si las personas inicialmente seleccionadas rechazan consti-

tuirse en cooperativa para la promoción de las viviendas, ello no

implicará renuncia voluntaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegi-

da es un fichero de titularidad municipal previsto para el trata-

miento de datos que facilite la organización de la demanda y adju-

dicación de viviendas protegidas, cuya titularidad recae en el

Ayuntamiento de El Carpio, quien decide sobre la finalidad, conte-

nido y uso del tratamiento.

2. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido

a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido

en el artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,

por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgá-

nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de ca-

rácter personal.

3. El Ayuntamiento de El Carpio es el encargado del tratamien-

to de los datos personales incluidos en el Registro Público Munici-

pal de Demandantes de Vivienda Protegida de El Carpio, corres-

pondiéndole cuantas operaciones y procedimientos técnicos, de

carácter automatizado o no, que permitan la recogida, grabación,

conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación

de datos que resulten de comunicaciones, consultas, intercone-

xiones y transferencias.

4. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes

serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda

que correspondan. Para el ejercicio del derecho de acceso, rectifi-

cación, cancelación y oposición, que se realizará ante la Alcaldía

ó persona en favor de la cual se hubiera realizado la delegación,

se emplearán los correspondientes modelos normalizados.

5. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes

se obtendrán a través de las solicitudes y comunicaciones pre-

sentadas por las personas solicitantes de una vivienda protegida,

de las solicitudes y comunicaciones realizadas por las personas

promotoras de vivienda protegida, y de oficio por el propio Regis-

tro en colaboración con otras Administraciones en los supuestos

legalmente previstos. Las solicitudes y comunicaciones se reali-

zarán en soporte telemático o soporte papel. Para el caso de pre-

sentación de solicitudes por vía telemática se tendrá en cuenta lo

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. En los términos que se prevea en la normativa en materia de

vivienda protegida, los datos del Registro Público de Demandan-

tes se pondrán a disposición de la Administración de la Junta de

Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de

Vivienda, a los solos efectos de coordinar una base de datos co-

mún. Asimismo se pondrán a disposición de los agentes que in-

tervienen en la adjudicación de viviendas y con este fin exclusivo.

Podrán comunicarse datos estadísticos del Registro Público de

Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegida, pre-

via solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promocio-

nes a la demanda existente. En estos mismos términos podrán fa-

cilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales más re-

presentativos.

7. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-

dios telemáticos. Las solicitudes de inscripción, declaraciones y

comunicaciones suscritas por las personas solicitantes en sopor-

te papel, se conservarán durante la vigencia de la inscripción o,

en su caso, por un plazo máximo de cinco años.

8. Las certificaciones de los datos obrantes de la inscripción en

el Registro Público de Demandantes serán expedidas por la Se-

cretaría del Ayuntamiento, o personal funcionario en quién dele-

gue previo informe de los servicios técnicos de SAU o Ayunta-

miento.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición

de las personas demandantes con interés legítimo, notas informa-

tivas sobre los datos tratados en el Registro, siempre que no

afecten a datos personales de terceras personas.

9. La inscripción, actualización y cancelación de datos en el Re-

gistro será gratuita.

10. El modelo normalizado de solicitud informará a la persona

demandante del uso que va a darse a sus datos y, especialmen-

te, de su puesta a disposición a la Consejería competente en ma-

teria de vivienda a los efectos establecidos en esta Ordenanza.

Realizada la adjudicación, el órgano responsable del correspon-

diente Registro remitirá a dicha Consejería certificación en la que

se hará constar los datos de la persona adjudicataria para el visa-

do del contrato de la vivienda protegida y de la emisión de la re-

solución sobre financiación cualificada cuando proceda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que

coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-

dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de

la Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que

recoge las inscripciones realizadas.

2. El Registro Público de Demandantes podrá recabar las certi-

ficaciones que corresponda emitir a los Organismos competentes,

entre otros la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la

Tesorería General de la Seguridad Social y a la Consejería de

Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con

el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas

Tributarias, Administrativas y Financieras, con la finalidad de ob-

tener la información y los datos requeridos para la tramitación de

las solicitudes presentadas.

3. Del mismo modo, el Registro Público de Demandantes po-

drá verificar por vía electrónica la identidad y residencia de las

personas solicitantes, datos sobre la titularidad de inmuebles re-

gistradas por la Dirección General del Catastro o en su caso de

cualesquiera otros registros públicos, así como cualquier otro da-

to relativo a las solicitudes presentadas por los demandantes.

4. La solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para re-

cabar los datos y certificaciones, así como efectuar las necesa-

rias verificaciones previstas en este artículo, en los términos del

artículo 5.5 del Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento Regulador de los Registros Públicos Mu-

nicipales de Demandantes de Viviendas Protegidas, en su modifi-

cación introducida por el D. 161/2018, de 28 de agosto, que modi-

fica el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo
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dispuesto en la normativa estatal o autonómica correspondiente

en la materia. Igualmente se estará a lo establecido en la Ley Or-

gánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Perso-

nales y garantía de los derechos digitales y el Real Decreto

1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla la Ley Orgánica

15/1999.

Especialmente se hace constar que, en los conceptos mencio-

nados y no definidos en el mismo (como unidad familiar, unidad

de convivencia, pareja de hecho, familia numerosa, grupos de es-

pecial protección, ingresos familiares, etc.), se estará lo dispues-

to en la normativa aplicable en materia de vivienda y a las remi-

siones que la misma realice a otras normativas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

El Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas

dispondrá de la aplicación informática elaborada por la Conseje-

ría competente en materia de vivienda, para la gestión del Regis-

tro Público Municipal y en caso de ser necesario, se revisarán los

términos de la presente Ordenanza, en aquellos aspectos que

procedan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA

El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda

Protegida dispondrá de modelos normalizados, en soporte papel

e informático, de solicitudes y demás trámites relacionados con

su funcionamiento, que serán de uso obligatorio para su presen-

tación ante el mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los procedimientos de selección de demandantes que se hu-

biesen iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ordenanza

seguirán su tramitación de acuerdo con la normativa vigente al

inicio del procedimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ordenanza y, es-

pecíficamente la Ordenanza reguladora del Registro Público Mu-

nicipal de Demandantes de Vivienda Protegida aprobado por el

Ayuntamiento de El Carpio el 22 de diciembre de 2009.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Los criterios de selección del demandante de vivienda protegi-

da que se han establecido en la presente Ordenanza se revisa-

rán en función de la evolución del desarrollo de actuaciones de vi-

viendas protegidas en el municipio, con respecto siempre a lo es-

tablecido en el Decreto 1/2012, de 10 de enero de la Consejería

de Obras Públicas y Vivienda, por el que se aprueba el Regla-

mento regulador de los Registros Públicos Municipales de De-

mandantes de Viviendas Protegidas en la Comunidad Autónoma

y de los criterios de preferencia y previsiones al respecto estable-

cidas por los correspondientes planes estatales y autonómicos de

vivienda y suelo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del

Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-

gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la

adopción por parte del Registro Público Municipal de Demandan-

tes de Vivienda Protegida de El Carpio de las medidas necesa-

rias de coordinación con la citada Administración Autonómica.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimien-

to administrativo derivado de la presente Ordenanza, se somete-

rán en caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

La presente Ordenanza entrará en vigor, al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia a los efectos de

lo establecido en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

La citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de la

misma para la constitución de ficheros de titularidad pública pre-

visto en el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de di-

ciembre, que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgá-

nica 15/1999, de protección de datos de carácter personal.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-

sados Recurso Contencioso–Administrativo, ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos meses

contados a partir del día siguiente al de la publicación de este

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

En El Carpio, 26 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, Desiree Benavides Baena.
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ANEXO I

BAREMO DEL REGISTRO PÚBLICO DE DEMANDANTES

1.- ANTIGÜEDAD DE EMPADRONAMIENTO O VINCULACIÓN LABORAL:

MESES PUNTOS
+ 2 < 12 5
+ 12 10
+ 24 15

2.- ANTIGÜEDAD EN EL REGISTRO:

MESES PUNTOS
+ 2 < 12 2
+ 12 4
+ 24 6

*VVG, VT y emigrantes retornados obtendrán la puntuación máxima independientemente de su antigüedad. (Art. 11 de
estas Normas Reguladoras).

3.- COMPOSICIÓN FAMILIAR O UNIDAD DE CONVIVENCIA EN RELACIÓN CON LA VIVIENDA
SOLICITADA:

N° PERSONAS N° DORMITORIOS PUNTOS
1 4D 0

3D 0

2D 2

1D 4

N° PERSONAS N° DORMITORIOS PUNTOS
2 4D 0

3D 2

2D 4

1D 6

N° PERSONAS N° DORMITORIOS PUNTOS
3 4D 0

3D 6

2D 8

1D 0

N° PERSONAS N° DORMITORIOS PUNTOS
4 4D 6

3D 8

2D 4

1D 0

N° PERSONAS N° DORMITORIOS PUNTOS
5 ó más 4D 10
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3D 10

2D 0

1D 0

4.- PERTENENCIA A ALGUNO DE LOS GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN:

GRUPO DE ESPECIAL PROTECCIÓN PUNTOS

Jóvenes, menores de 35 años 3

Mayores de 65 años 3

Familias numerosas 3

Familias monoparentales 3

Víctimas de violencia de género 5

Víctimas de terrorismo 3

Personas procedentes de rupturas familiares 3

Emigrantes retornados 3

Personas en situación de dependencia 5

Personas con discapacidad 5

Personas incluidas en los supuestos del art. 9 de O 01-07-2009
3(venta y alquiler); hasta 10

(apartamentos dotacionales, art. 66
PCVyS)
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ANEXO II

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE
VIVIENDA PROTEGIDA

REGISTRO MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO

1. DATOS DEL/LOS SOLICITANTE/S

 TITULAR 1
Nombre *:

Apellido 1*:

Apellido 2*:

Fecha de Nacimiento*:
Sexo*:
DNI/NIE *:

Nacionalidad* :

Municipio en el que se encuentra empadronado:

Dirección *

Tipo vía:Nombre vía:
Nº:Escalera:Piso:Puerta:
Código Postal*:Localidad*:Provincia*:
Teléfono:
Teléfono Móvil:e-mail:
Datos de empadronamiento:                                                               (A rellenar por la Administración)

TITULAR 2 (Se añadirán los datos de tantos titulares de la solicitud como sea necesario)
Nombre *:

Apellido 1*:

Apellido 2*:

Fecha de Nacimiento*:
Sexo*:
DNI/NIE *:

Nacionalidad *:

Municipio en el que se encuentra empadronado:

Dirección *

Tipo vía:Nombre vía:
Nº:Escalera:Piso:Puerta:
Código Postal*:Localidad*:Provincia*:

Teléfono:Teléfono Móvil:E-mail:

Datos de empadronamiento:                                                               (A rellenar por la Administración)
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2. OTROS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR O DE CONVIVENCIA
-DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre Apellido 1 Apellido 2 Fecha Nacimiento DNI/NIE Nacionalidad Sexo

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

Datos de empadronamiento:                                    (A rellenar por la Administración)

3. DATOS ECONÓMICOS

Ingresos económicos
(1)

Tipo de Declaración
IRPF (2)

Año de Ingresos

          
          

Titulares 1º

2º

Otros miembros: 1º

2º

3º
4º
5º
6º
7º

Suma de los ingresos económicos, por todos los conceptos, de los miembros de la unidad familiar o de convivencia durante el 
año……………………..es de………………….Euros.
(Nº veces IPREM)                                                   (A rellenar por la Administración)

(1) Si presenta declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, hará constar la cuantía
de la parte general y especial de la renta, reguladas en los artículos 48 y 49 del Texto Refundido del
Impuesto sobre la Renta de las personas físicas aprobado por Decreto Legislativo 35/2006, de 28 de
noviembre. Si no se presenta declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, se harán
constar los ingresos brutos percibidos y constará como declaración responsable.
(2) Hará constar si la Declaración del IRPF es conjunta, individual o no presenta declaración.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 10 de Septiembre de 2020 Nº 174  p.4032

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



4. GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN

Marque la casilla que corresponda para cada miembro de la unidad familiar o de convivencia en caso de
Pertenecer a alguno de los grupos de especial protección (3):

Grupo de especial protección:

JOV
MA
Y FNM FMP VVG VT RUP EMI DEP DIS RIE CAS

       
       

Titulares 1º

2º

Otros 
miembros:

1º
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2º

3º

4º

5º

6º
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7º

(3) Se indican a continuación los grupos de especial protección:
JOV Jóvenes, menores de 35 años
MAY Mayores, personas que hayan cumplido los 65 años
FNM  Familias numerosas, de acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre
FMP Familias monoparentales con hijos a su cargo
WG Víctimas de violencia de género, auto o resolución judicial
VT Víctimas del terrorismo, certificado Dirección general de Apoyo a Víctimas del Terrorismo
RUP  Personas procedentes de situaciones de rupturas de unidades familiares
EMI Emigrantes retornados
DEP Personas en situación de dependencia, de acuerdo en el Decreto 168/2007, de 12 de junio
DIS Personas con discapacidad, de acuerdo con el artículo 1.2 de la ley 51/2003, de 2 de diciembre
RÍE Situación o riesgo de exclusión social

5
.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

………………………………………………………………………………………………………
……………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………

6
. VIVIENDA A LA QUE OPTA

   
Régimen de 
acceso*:

PropiedadAl
quilerAlquile
r con opción 
a compra
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Nº de dormitorios de la vivienda a la que opta: ______
                                                                             
Necesidad de vivienda adaptada por: Tener algún miembro de la unidad familiar movilidad reducida

Ser algún miembro de la unidad familiar usuario de silla de ruedas

7
. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE VIVIENDA

Marque la casilla que corresponda para justificar la necesidad de vivienda protegida:

Vivienda en situación de ruina
Pendiente de desahucio
Alojamiento con otros familiares
Vivienda inadecuada por superficie
Renta de alquiler elevada en relación al nivel de ingresos
Necesidad de vivienda adaptada
Precariedad
Formación de una nueva unidad familiar
Otros (indicar):                                                                                                                                         
………………………………………………………………………………………………………
…..

8
.

DECLARACIÓN RESPONSABLE*

Ninguno de los miembros de esta solicitud es titular en pleno dominio de una vivienda protegida o libre, ni está en 
posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, en otro caso justifica su necesidad de 
vivienda………………………………………………………………………………………………………………...
………………………………………………………………………………………………………
………………….
………………………………………………………………………………………………………
………………….
Notificaré cuando se produzca alguna modificación en los datos presentados de cualquiera de los miembros de la 
unidad familiar.
Conozco, acepto y cumplo el resto de los requisitos exigidos.
He presentado solicitud de inscripción en otros municipios (indicar cuáles)…………………………………………..
……………………………………………, teniendo carácter de preferencia:
…………………………………………
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9
. AUTORIZO

A que la Administración pública competente pueda solicitar la información que fuera legalmente pertinente, en el 
marco de la colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con otras administraciones públicas 
competentes.

A recibir comunicaciones mediante:
Correo electrónico
SMS al teléfono móvil

1
0
.

LUGAR, FECHA Y FIRMA

                 En……………………………….………….a……..de……………………….    De  2.0____
Firmado
………………………………………………………………………………………………………
…………………

*Campos obligatorios
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ANEXO III

A LA ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO
AL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE

DATOS DEL INTERESADO/ DE LA INTERESADA.
D./Dª …........………………………………………..…, con domicilio en la C/……………………………………
nº………...…,localidad…………….....……………………………….Provincia………....………………………
C.P…………...con D.N.I…............…………....……, del que se acompaña fotocopia.

MANIFIESTA

Que por medio del presente escrito se ejercita el derecho de acceso, de conformidad con  la LO 3/2018, de 5 de
diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos Digitales, y los artículos 23 y siguientes del
Real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD, a fin de obtener gratuitamente
del  Registro  Público  Municipal  de  Demandantes  de  Viviendas Protegidas  información  sobre los  datos  de carácter
personal sometidos a tratamiento que le conciernen.

SOLICITA  A  PERSONA  RESPONSABLE  DEL  REGISTRO  PÚBLICO  MUNICIPAL  DE
DEMANDANTES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS

1- Que la información requerida se me facilite mediante el sistema de consulta que se indica (márquese lo que proceda):

Visualización en pantalla

Escrito

Copia compulsada                                                        Por correo a la dirección indicada en el
                                                                                          encabezamiento
Certificación

2.- Que la información comprenda de modo legible e inteligible, sin utilizar claves o códigos que requieran el uso de
dispositivos mecánicos específicos, los datos de carácter personal que afectan al interesado incluidos en sus bases de
datos, y los resultantes de cualquier elaboración, proceso o tratamiento, así como el origen de los datos, los cesionarios
y la especificación de los concretos usos y finalidades para los que se almacenaron.

En…………………, a..... de.......................... de 20____
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ANEXO IV

A  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO
AL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE

EJERCICIO DEL DERECHO DE RECTIFICACIÓN
Petición de corrección de datos personales inexactos o incompletos objeto de tratamientos incluidos en el Registro

Público Municipal de Demandantes de Viviendas
Protegidas.

DATOS DE LA PERSONA  RESPONSABLE DEL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES
DE VIVIENDAS PROTEGIDAS

Nombre…………………………………………………………………………………………………………

Dirección: C/…………………………………………………………………………………..…nº…………

C.P……………Localidad………………………………………….Provincia………………………………

 
DATOS DEL INTERESADO/DE LA INTERESADA.

D./Dª …………………………………………............., con domilicio en la C/……………………………………
nº…………,localidad…………………………………………….Provincia………………………………
C.P…………...con  D.N.I……………....……, del  que  se  acompaña  fotocopia  compulsada,  por medio  del  presente
escrito manifiesta su deseo de ejercer su derecho de rectificación, de conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos Digitales, y los artículos 23 y
siguientes del Real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

SOLICITA.-

 Que se proceda gratuitamente a la efectiva corrección en el plazo de diez días desde la recepción de
esta solicitud, de los datos inexactos o incompletos relativos a mi persona que se encuentren en sus
bases de datos.

 2.  Los  datos  que  hay  que  rectificar  se  enumeran  en  la  hoja  adjunta,  haciendo  referencia  a  los
documentos que se acompañan a esta solicitud y que acreditan, en caso de ser necesario, la veracidad
de los nuevos datos.

3. Que me comuniquen de forma escrita a la dirección arriba indicada, la rectificación de los datos una vez
realizada.

4. Que, en el caso de que el responsable del fichero considere que la rectificación no procede, lo comunique
igualmente, de forma motivada y dentro del plazo de diez días indicado.

En..........................., a…. de.................de 2.0___.
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RELACIÓN DE DATOS QUE DEBEN RECTIFICARSE

Orden Dato incorrecto Dato correcto Documento acreditativo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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ANEXO V

A LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO
AL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA 

EJERCICIO DEL DERECHO DE CANCELACIÓN
Petición de supresión de datos personales objeto de tratamiento incluido en el Registro Público Municipal de

Demandantes de Viviendas Protegidas.

DATOS DE LA PERSONA  RESPONSABLE DEL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDAS PROTEGIDAS

Nombre…………………………………………………………………………………………………………
Dirección: C/…………………………………………………………………………………..…nº…………
C.P……………Localidad………………………………………….Provincia………………………………

DATOS DEL INTERESADO/ DE LA INTERESADA.

D./Dª …………………………………………, con domilicio en la C/……………………………………
nº…………,localidad…………………………………………….Provincia………………………………
C.P…………...con D.N.I…………….…, del que se acompaña fotocopia compulsada, por medio del presente escrito
manifiesta su deseo de ejercer su derecho de cancelación, de conformidad con el artículo 14 y ss .  de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos Digitales, y los artículos 23 y
siguientes del Real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

SOLICITA.-

1. Que se proceda al bloqueo de los datos en el plazo de diez días desde la recepción de esta solicitud, de cualesquiera
datos relativos a mi persona que se encuentren en la base de datos del Registro Público Municipal de Demandantes de
Viviendas Protegidas al no existir vinculación jurídica a disposición legal que justifique su mantenimiento.
2. Una vez transcurrido el plazo de prescripción de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento de los datos,
que se proceda a la supresión de los mismos y se me comunique de forma escrita a la dirección arriba indicada su
cancelación efectiva.
3.  Que,  en  el  caso  de que  el  responsable del  fichero considere que  dicha  cancelación no  procede,  lo  comunique
igualmente, de forma motivada y dentro del plazo de diez días indicados.

En..........................., a…. de.................de 2.0____.
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ANEXO VI

CERTIFICACIÓN  DE  LOS  DATOS  INSCRITOS  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO  MUNICIPAL  DE

DEMANDANTES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS DE  EL CARPIO.

Don/ña_________________________________________________,  Secretario/a  del  Ayuntamiento  de

______________________________  en  virtud  de  su  condición  de  fedatario  público  de  Ayuntamiento  de

_____________ , y de acuerdo con las funciones de carácter general que al respecto le atribuye el artículo 3 del Real

decreto  128/2018, de 16 de marzo sobre régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación

de carácter nacional, así como con carácter específico, lo establecido en  la Ordenanza por la que se establecen las

Bases de Constitución del Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas.

CERTIFICA

A los solos efectos del procedimiento de selección para la adjudicación de las viviendas protegidas para el Programa de

___________________________  que  está  promoviendo  en  la  actualidad  _______________________________

S.A/S.L y que tiene concedida calificación provisional de viviendas protegidas, por la Delegación Provincial de la

Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio (fecha de la calificación y referencia expediente), que de acuerdo

con los datos que figuran en la inscripción del Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas.

Don/Doña  ____________________________________________________  con  DNI  y  domicilio  en

____________________________________cumple con los requisitos que le permiten el acceso al

Programa de  Viviendas Protegidas  de  la  Promoción  que  se ha  mencionado anteriormente,  de conformidad con lo

previsto  en  los  Planes  Estatales  y  Autonómicos  de  Vivienda  y  Suelo  y  demás  normativa  vigente  sobre  vivienda

protegida y así mismo, cumplen los requisitos específicos respecto a su pertenencia a grupos de especial protección

__________________________ y nivel de ingresos exigido que son de____________________ Euros (n° veces el

IPREM)

La presente certificación tendrá una validez de seis meses a los efectos descritos.

Y para que surta lo efectos oportunos se emite la presente Certificación en _____________________, a _______ de

___________ de 20____.

(Firma del Secretario/a)
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ANEXO VII

AL REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS DE EL CARPIO.

Don/Doña  _________________________________________________  ,  en  su  condición  de  administrador  de  la

sociedad  mercantil  ______________________________  representante  legal  apoderado

_________________________,  con  C.I.F.  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ____________________  de

______________________, pone en conocimiento de este Registro Municipal, de que le ha sido concedida calificación

provisional de viviendas protegidas para una promoción de _________________________ (indicar nº de viviendas,

garajes y trasteros en su caso) acogida al Programa de ________________________________ (indicar el programa

concreto de vivienda de que se trate), por la Delegación Provincial en ____________________ de la Consejería de

Vivienda y  Ordenación  del  Territorio  de  en  virtud de expediente  administrativo _________________________ de

fecha _____ de ____________ de 2.

Que al objeto de desarrollar el procedimiento de selección de los adjudicatarios de las viviendas protegidas citadas.

SOLICITA

Se facilite por este Registro Municipal la relación ordenada de los demandantes inscritos en el mismo que cumplan los

requisitos legalmente exigidos para acceder a la promoción citada.

En ______________ a ____de _______ de 20_____

Fdo: ___________________________

(Persona  administradora de la persona  promotora/representante legal/apoderado/a)
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ANEXO VIII

A LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

En cumplimiento del artículo 55 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley

Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se notifica para la inscripción en el Registro General

de  Protección  de  Datos  que  el  Ayuntamiento  de  ____________________  mediante  la  Ordenanza  de

_________________, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de ________________ con número_________, ha

constituido el Registro Público de Demandantes de  Vivienda  Protegida del  

Municipio de ____________________.

A estos efectos se acompaña la notificación del acuerdo del Pleno que aprobó la

Ordenanza Municipal reguladora por la que se establecen las bases de constitución del Registro Público Municipal de

Demandantes de Vivienda Protegida de ____________________, así como la propia Ordenanza.

Fdo El/La Secretario/a

En_________________a ______de_____________de__________
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ANEXO IX

FORMULARIO DE MODIFICACIÓN DE DATOS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA

REGISTRO MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO.

DATOS DE LA SOLICITUD.

Nº de Registro de Entrada de la Solicitud a Modificar*:
TITULAR 1

Nombre*:

Apellido 1*:

Apellido 2*:

DNI/NIE*:

TITULAR 2

Nombre*:

Apellido 1*:

Apellido 2*:

DNI/NIE*:

MOTIVOS DE LA MODIFICACIÓN.

MOTIVOS DE LA MODIFICACIÓN
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DATOS A MODIFICAR.

1 DATOS DE SOLICITANTE/S

 TITULAR 1
Nombre *:

Apellido 1*:

Apellido 2*:

Fecha de Nacimiento*:
Sexo*:
DNI/NIE *:

Nacionalidad* :

Municipio en el que se encuentra empadronado:
Dirección *
Tipo vía:
Nombre vía:Nº:Escalera:Piso:Puerta:
Código Postal*:
Localidad*:Provincia*:
Teléfono:
Teléfono Móvil:e-mail:
Datos de empadronamiento:                                                               (A rellenar por la Administración)

TITULAR 2 (Se añadirán los datos de tantos titulares de la solicitud como sea necesario)

Nombre *:

Apellido 1*:

Apellido 2*:

Fecha de Nacimiento*:
Sexo*:
DNI/NIE *:

Nacionalidad *:

Municipio en el que se encuentra empadronado:
Dirección *
Tipo vía:Nombre vía:
Nº:Escalera:Piso:Puerta:
Código Postal*:
Localidad*:Provincia*:
Teléfono:
Teléfono Móvil:e-mail:
Datos de empadronamiento:                                                               (A rellenar por la 
Administración)

02/11/18 OTROS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR O DE CONVIVENCIA

Nombre Apellido 1 Apellido 2

Fecha 

DNI/NIE Nacionalidad

Sexo
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Nacimiento
1º
2º
3º
4º
5º
6º
7º

Datos de empadronamiento:                                                                       (A rellenar por la Administración)     

3. DATOS ECONÓMICOS

Ingresos económicos
(1)

Tipo de Declaración
IRPF (2)

Año de Ingresos

                     
                     

Titulares 1º
2º

Otros 
miembros:

1º
2º
3º
4º
5º
6º
7º

Suma de los ingresos económicos, por todos los conceptos, de los miembros de la unidad familiar o de convivencia 
durante el año……………………..es de………………….Euros.
(Nº veces IPREM)                                                   (A rellenar por la Administración)

(1) Si presenta declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, hará constar la cuantía de la
parte general y especial de la renta, reguladas en los artículos 48 y 49 del Texto Refundido del Impuesto sobre la Renta de las
personas físicas aprobado por Decreto Legislativo 35/2006, de 28 de noviembre. Si no se presenta declaración del impuesto
sobre la renta de las personas físicas, se harán constar los ingresos brutos percibidos y constará como declaración responsable.

(2) Hará constar si la Declaración del IRPF es conjunta, individual o no presenta declaración.

4. GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN

Marque la casilla que corresponda para cada miembro de la unidad familiar o de convivencia en caso de pertenecer a
alguno de los grupos de especial protección (3):

Grupo de especial protección:

JOV MA
Y

FNM FMP VVG VT RUP EMI DEP DIS RIE CAS
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Titulares 1º

2º

Otros 
miembros:

1º

2º

3º
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4º

5º

6º

7º
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(3) Se indican a continuación los grupos de especial protección:

JOV Jóvenes, menores de 35 años
MAY  Mayores, personas que hayan cumplido los 65 años
FNM Familias numerosas, de acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre
FMP  Familias monoparentales con hijos a su cargo
WG  Víctimas de violencia de género, auto o resolución judicial
VT Víctimas del terrorismo, certificado Dirección general de Apoyo a Víctimas del Terrorismo
RUP Personas procedentes de situaciones de rupturas de unidades familiares
EMI Emigrantes retornados
DEP  Personas en situación de dependencia, de acuerdo en el Decreto 168/2007, de 12 de junio
DIS  Personas con discapacidad, de acuerdo con el artículo 1.2 de la ley 51/2003, de 2 de diciembre
RÍE Situación o riesgo de exclusión social

5. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

………………………………………………………………………………………………………
…………………………….

………………………………………………………………………………………………………
……………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………

6
.

VIVIENDA A LA QUE OPTA

   
Régimen de 
acceso*:

PropiedadAlquil
erAlquiler con 
opción a compra

Nº de dormitorios de la vivienda a la que opta: …
                                                                             
Necesidad de vivienda adaptada 
por: 

Tener algún miembro de la unidad familiar movilidad reducida

Ser algún miembro de la unidad familiar usuario de silla de ruedas

7. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE VIVIENDA

Marque la casilla que corresponda para justificar la necesidad de vivienda protegida:
Vivienda en situación de ruina
Pendiente de desahucio
Alojamiento con otros familiares
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Vivienda inadecuada por superficie
Renta de alquiler elevada en relación al nivel de ingresos
Necesidad de vivienda adaptada
Precariedad
Formación de una nueva unidad familiar
Otros                                                                                                                                                     (indicar):
………………………………………………………………………………………………………
…..

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE*

Ninguno de los miembros de esta solicitud es titular en pleno dominio de una vivienda protegida o libre, ni está en 
posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, en otro caso justifica su necesidad de 
vivienda………………………………………………………………………………………………………………...
………………………………………………………………………………………………………
………………….

………………………………………………………………………………………………………
………………….
Notificaré cuando se produzca alguna modificación en los datos presentados de cualquiera de los miembros de la unidad 
familiar.
Conozco, acepto y cumplo el resto de los requisitos exigidos.
He presentado solicitud de inscripción en otros municipios (indicar cuáles)……………………………………
……………………………………………, teniendo carácter de preferencia:
………………………………………

9. AUTORIZO

A que la Administración pública competente pueda solicitar la información que fuera legalmente pertinente, en el marco de 
la colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con otras administraciones públicas competentes.

A recibir comunicaciones mediante:
Correo electrónico
SMS al teléfono móvil

10. LUGAR, FECHA Y FIRMA

                 En……………………………….………….a……..de……………………….de………………………
Firmado
………………………………………………………………………………………………………
…………………

*Campos obligatorios
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Núm. 2.644/2020

Expediente: 158/2020.

Asunto: Modificación del Reglamento de la Agrupación de Pro-

tección Civil.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento de la

Agrupación de voluntarios de Protección Civil de El Carpio de fe-

cha 24 de febrero de 2020, cuyo texto íntegro se hace público en

el Boletín Oficial de la Provincia, para su general conocimiento y

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal.

El texto íntegro del Reglamento aprobado es el siguiente:

REGLAMENTO DE AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIADO DE

PROTECCIÓN CIVIL DE EL CARPIO.

ÍNDICE

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 3. Agrupación Local del Voluntariado de Protección Ci-

vil.

Artículo 4. Miembros del Voluntariado de Protección Civil.

CAPÍTULO II. AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTARIADO DE

PROTECCIÓN CIVIL, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO.

Artículo 5. Creación, modificación, disolución y registro de la

Agrupación.

Artículo 6. Dependencia orgánica y funcional.

Artículo 7. Ámbito territorial de actuación.

Articulo 8. Ámbito funcional de actuación.

Artículo 9. Actuación en el ámbito de apoyo operativo.

Artículo 10. Actuación en el ámbito de la prevención.

CAPÍTULO III. EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL

EN EL CARPIO.

Artículo 11. Integración en las Agrupaciones y relación con la

entidad local.

Artículo 12. Acceso a la condición de miembro del Voluntariado

de Protección Civil.

Artículo 13. Suspensión y extinción de la condición de miembro

del voluntariado de Protección Civil.

Artículo 14. Desarrollo de las funciones de los miembros del

Voluntariado.

Artículo 15. Derechos.

Artículo 16. Deberes.

Artículo 17. Reconocimiento de méritos.

CAPÍTULO IV. FORMACIÓN DEL VOLUNTARIADO DE PRO-

TECCIÓN CIVIL.

Artículo 18. Objetivo y desarrollo de la formación.

Artículo 19. Formación del Voluntariado y homologación.

CAPÍTULO V. DISTINTIVOS DE LA AGRUPACIÓN.

Artículo 20. Distintivo del Voluntariado de Protección Civil de El

Carpio.

Artículo 21. Uso del distintivo.

CAPÍTULO VI. EQUIPAMIENTO, VEHÍCULOS E INSTALACIO-

NES DE LA AGRUPACIÓN.

Artículo 22. El equipamiento de la Agrupación.

Artículo 23. Uso del equipamiento.

Artículo 24. Automóviles.

Artículo 25. Instalaciones.

CAPÍTULO VII. UNIFORMIDAD DE LA AGRUPACIÓN.

Artículo 26. La uniformidad del Voluntariado de Protección Civil.

Artículo 27. Uso de la uniformidad.

CAPÍTULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR Y PROCEDIMIEN-

TO SANCIONADOR.

Artículo 28. Régimen sancionador.

Artículo 29. Procedimiento sancionador.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

La Constitución Española, en el artículo 30.4 establece median-

te Ley que podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los

casos de grave catástrofe o calamidad pública.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artí-

culo 66, la atribución de la Comunidad Autónoma sobre la compe-

tencia exclusiva en materia de Protección Civil, que incluye, en to-

do caso, la regulación, planificación y ejecución de medidas relati-

vas a las Emergencias y Seguridad Civil, así como la dirección y

coordinación de los Servicios de Protección Civil que incluyen los

servicios de prevención y extinción de incendios respetando las

competencias del Estado en materia de seguridad. En su artículo

61.2 establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la ac-

tividad, regulación y promoción de las actuaciones destinadas a la

solidaridad y a la acción voluntaria que se ejecuten individualmen-

te a través de las instituciones públicas o privadas.

La ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalu-

cía, establece en su artículo 9 las competencias municipales, con-

cretándose en el punto 14, “H) la competencia sobre la creación,

mantenimiento y dirección de la estructura municipal de protec-

ción civil.”

El artículo 60.1 atribuye a nuestra Comunidad Autónoma la

competencia exclusiva en materia de régimen local, sin perjuicio

de las competencias que reconoce al Estado el artículo 149.118ª

de la Constitución Española.

La ley 45/2015 de 14 de octubre, del Voluntariado, dictada por

el Estado, establece en su disposición adicional primera que la

realización de actividades de voluntariado en el ámbito de la pro-

tección civil se regulará por su normativa específica, aplicándose

dicha Ley con carácter supletorio.

Asimismo, en Andalucía, la ley 7/2001 de 12 de julio, del Volun-

tariado, que tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la

acción voluntaria organizada a través de entidades sin ánimo de

lucro, regulando los derechos y obligaciones que surgen de la re-

lación de las personas voluntarias y las entidades, así como su

colaboración con las Administraciones Públicas en las conforma-

ciones de políticas públicas, establece en su disposición adicio-

nal primera que la acción voluntaria en materia de gestión de

emergencias y protección civil, a efectos de organización, funcio-

namiento y régimen jurídico, se regirá por su normativa especifi-

ca, así como las disposiciones de la citada Ley en lo que resulte

de aplicación, desarrollada por el decreto 159/2016, de 4 de octu-

bre, por el que se aprueba el Reglamento General de las Agrupa-

ciones de Voluntario de Protección Civil de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía.

Por su parte, en el ámbito de Protección Civil, está aprobada la

Ley 17/2015, 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

que ha venido a reforzar los mecanismos que potencien y mejo-

ren el funcionamiento del sistema nacional de protección de los

ciudadanos ante emergencias y catástrofes.

Así mismo, tanto en los números 3 y 4 del artículo 30 de la

Constitución Española, como en el artículo 14 de la Ley sobre

Protección Civil, se determina el deber y el derecho de los ciuda-

danos a participar activamente en las labores señaladas anterior-
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mente.

Para articular las oportunidades de colaboración de los ciuda-

danos, individualmente considerados, con la protección de El Car-

pio, el Ayuntamiento-Pleno de El Carpio aprobó, en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 22 de Febrero de 1993, el Regla-

mento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, en vir-

tud del cual, el Ayuntamiento realiza las actuaciones encamina-

das a mejorar y potenciar la intervención coordinada de los Servi-

cios Municipales dedicados de modo ordinario y permanente al

cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades deriva-

das de las situaciones de emergencia en los casos de grave ries-

go colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Este Reglamento requiere su adaptación a la legislación vigen-

te y especialmente al decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el

que se aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones de

Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, por lo que resulta conveniente modificarlo, reglamen-

tando la organización y el funcionamiento de una Agrupación de

Voluntarios de Protección Civil en este municipio conforme a la le-

gislación vigente, que, integrando en el esquema organizativo de

la planificación y gestión de emergencias de este Ayuntamiento,

pueda realizar las tareas de prevención de riesgos e intervención

en la protección y socorro en los casos de emergencias que pu-

diera producirse.

En cumplimiento del principio de eficacia de la Ley 39/2015 de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, se ha verificado que:

1. La presente iniciativa es un Reglamento y corresponde a los

órganos de gobierno locales su aprobación, de acuerdo con lo

previsto en la Constitución, los Estatutos de Autonomía y la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal.

La presente iniciativa reglamentaria no vulnera la Constitución

o las leyes, ni regula aquellas materias que la Constitución o los

Estatutos de Autonomía reconocen de la competencia de las Cor-

tes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunida-

des Autónomas. Tampoco vulnera los preceptos de otra de rango

superior.

2. La presente iniciativa reglamentaria cumple con los princi-

pios de necesidad y eficacia.

3. La presente iniciativa reglamentaria cumple con el principio

de proporcionalidad, ya que contiene la regulación imprescindible

para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar

que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o

que impongan menos obligaciones a destinatarios.

4. La presente iniciativa reglamentaria cumple con el principio

de seguridad jurídica, ya que se ejerce de manera coherente con

el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Euro-

pea, para generar un marco normativo estable, predecible, inte-

grado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y com-

prensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones

de las personas y empresas.

5. La presente iniciativa reglamentaria cumple con el principio

de transparencia, ya que el Ayuntamiento posibilita el acceso sen-

cillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los docu-

mentos propios de su proceso de elaboración, en los términos es-

tablecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre,

de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobier-

no.

6. La presente iniciativa reglamentaria cumple con el principio

de eficiencia, ya que evita cargas administrativas innecesarias o

accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recur-

sos públicos.

7. La presente iniciativa reglamentaria no afecta a los gastos o

ingresos públicos presentes o futuros.

8. Conforme a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, no resulta necesario llevar

a cabo el trámite de consulta pública previa.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

Tiene por objeto configurar una estructura dirigida por el Ayun-

tamiento de El Carpio, en base a los recursos públicos y a la cola-

boración de entidades privadas y de los ciudadanos, para el estu-

dio y prevención de situaciones de grave riesgo colectivo, catás-

trofe o calamidad pública, así como colaborar en la protección y

socorro de las personas y los bienes cuando dichas situaciones

se produzcan.

El presente Reglamento Local de la Agrupación de Voluntarios

y de Protección Civil (AVPC) de El Carpio, tiene por objeto regu-

lar:

1. El voluntariado de Protección Civil de El Carpio.

2. Los criterios generales de homologación en materia de for-

mación, así como de la imagen corporativa del equipamiento, dis-

tintivos y uniformidad.

3. Regular el régimen disciplinario y sancionador.

4. Crear estructura orgánica de la Agrupación.

5. Otros derechos y deberes del Voluntariado

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación para la Agrupación

de Voluntarios de Protección Civil de El Carpio.

Artículo 3. Agrupación Local del Voluntariado de Protección Ci-

vil

Se entiende por la Agrupación Local del Voluntariado de Pro-

tección Civil la organización constituida con carácter altruista que,

dependiendo orgánica y funcionalmente del Ayuntamiento de El

Carpio, tiene como finalidad la participación voluntaria de la ciu-

dadanía en tareas de Protección Civil, realizando funciones de

colaboración en labores de prevención, socorro y rehabilitación.

Artículo 4. Miembros del Voluntariado de Protección Civil

Tendrán la consideración los miembros del Voluntariado de

Protección Civil las personas físicas que se comprometan de for-

ma libre, gratuita y responsable a realizar actividades de interés

general con carácter voluntario y sin ánimo de lucro, dentro de los

programas propios de Protección Civil y a través de las agrupa-

ciones de tal naturaleza, que reúnan los requisitos establecidos

por el artículo 12 del presente Reglamento.

CAPÍTULO II

AGRUPACIÓN LOCAL DEL VOLUNTARIADO DE

PROTECCIÓN CIVIL, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 5. Creación, Modificación, Disolución y Registro de

Agrupación

1. Corresponde al Ayuntamiento de El Carpio, que de conformi-

dad con lo previsto en la Legislación sobre Régimen Local sea

competente para ello:

a) La adopción del acuerdo plenario para la creación de la

Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de El Carpio de-

pendiente de aquella, así como, en su caso, el de su modifica-

ción y el de su disolución.Aprobar el Reglamento de la Agrupa-

ción, que se regirá por el Decreto 159/2016, de 4 de octubre por

el que se aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones

Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de
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Gestión de Emergencia de Andalucía y demás normativas que re-

sulte de Aplicación.

b) Solicitar la inscripción, la modificación y la baja de la Agrupa-

ción en el Registro de Agrupaciones Locales del Voluntariado de

Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La inscripción en el Registro será obligatoria para que las

Agrupaciones tengan acceso a las vías de participación, fomento,

formación impartida por la Escuela de Seguridad Pública de An-

dalucía y para su actuación en materia de Protección Civil en los

Planes de Emergencia.

3. Los datos y el procedimiento de inscripción se desarrollarán

mediante orden de la persona titular de la Consejería competente

en materia de Emergencias y Protección Civil.

4. La información que figure en todos los registros o bases de

datos que se utilicen para el control de quienes tengan la condi-

ción de miembro del Voluntariado de Protección Civil, estará de-

sagregada por sexo.

Artículo 6. Dependencia orgánica y funcional

1. La Agrupación dependerá, orgánica y funcionalmente, del

Ayuntamiento de El Carpio, con la excepción de que se actúe en

un plan de nivel superior.

2. La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de El Car-

pio estará adscrita al servicio Municipal de Protección Civil.

3. Contará con un máximo de 50 voluntarios y un mínimo de 3.

4. La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de El Car-

pio estará compuesta por un coordinador, una Jefatura y una

Subjefatura.

COORDINADOR

JEFE DE AGRUPACIÓN

SUBJEFE DE AGRUPACIÓN

5. La Jefatura de la Agrupación será designada en Asamblea

de los Voluntarios por votación siendo el o la más votada.6.

Cuando actúe dentro del marco de intervención de un Plan de

Emergencias, dependerá funcionalmente de la persona titular de

la dirección de dicho plan.

7. Corresponde al Ayuntamiento de El Carpio la dotación de in-

fraestructura y equipamiento necesarios para el desarrollo de las

funciones relativas a la Agrupación, así como los reconocimien-

tos médicos.

Artículo 7. Ámbito territorial de actuación

1. La Agrupación desarrollará sus funciones dentro del ámbito

territorial del municipio, salvo lo dispuesto en el apartado siguien-

te.

2. La actuación fuera del ámbito territorial sólo podrá realizarse

previa autorización del Ayuntamiento de El Carpio y previa comu-

nicación, con posterioridad a la autorización, al órgano competen-

te en materia de emergencias y Protección Civil de la Delegación

del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia a la que

pertenece la entidad local y en la provincia en la que se desarro-

lle la actuación; en caso de ser distintas, en los siguientes su-

puestos:

a) Cuando lo requiera la máxima autoridad en materia de emer-

gencias y Protección Civil de una entidad local en caso de emer-

gencia.

b) Cuando lo requiera la persona titular de la Dirección de un

plan de emergencia.

c) Cuando lo requiera la entidad pública competente en la orga-

nización del dispositivo de Protección Civil de un determinado

evento.

d) Cuando así se establezca en cualquiera de los instrumentos

de colaboración administrativa que puedan existir de acuerdo con

los dispuesto en la normativa de régimen loca, estatal y autonómi-

ca.

Artículo 8. Ámbito funcional de actuación

1. La actuación de la Agrupación se centrará, con carácter ge-

neral, en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante si-

tuaciones de emergencias, conforme a lo previsto en los corres-

pondientes Planes Territoriales y/o especiales de emergencias.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la

Ley 2/2002 de 11 de noviembre, mediante la acción voluntaria no

se podrán reemplazar actividades que estén siendo desarrolla-

das por el medio de trabajo remunerado o servir para eximir a las

Administraciones Públicas Andaluzas de garantizar a la ciudada-

nía las prestaciones o servicios que éstos tienen reconocidos co-

mo derechos frente aquellas.

Artículo 9. Actuación en el ámbito de apoyo operativo

En el ámbito de apoyo operativo, las Agrupaciones desarrolla-

rán las siguientes funciones:

1. Participación en actuaciones frente a emergencias, según lo

establecido en el correspondiente plan activado, especialmente

en el Plan Municipal de Emergencias (en tramitación) de El Car-

pio.

2. Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos y de ac-

ción social en emergencias.

3. Apoyo a los servicios de emergencias profesionales en caso

de emergencia o de dispositivos ante situaciones de riesgos pre-

visibles.

Artículo 10. Actuación en el ámbito de la prevención

Dentro del ámbito de la prevención, las Agrupaciones desarro-

llarán las siguientes funciones:

1. Colaborar en tareas de elaboración, divulgación, manteni-

miento e implantación del Plan de Emergencias Municipal y de los

planes de autoprotección.

2. Participación en campañas y planes formativos e informati-

vos en materia de Protección Civil.

3. Colaborar en los Planes Escolares de Autoprotección.

4. Actuación en dispositivos de carácter preventivo de eventos

públicos.

5. Apoyo preventivo en locales y lugares públicos de pública

concurrencia en función de las directrices emanadas por los Ser-

vicios Técnicos Municipales.

CAPÍTULO III

EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE El CARPIO

Artículo 11. Integración en las Agrupaciones y Relación con la

Entidad Local

1. Las personas que deseen podrán integrarse en la Agrupa-

ción de la localidad de El Carpio por su residencia, o en alguna

otra que por razones de operatividad, conocimiento del término,

lugar de trabajo o proximidad que considere oportuna.

2. La relación de los miembros de la Agrupación con el Ayunta-

miento de El Carpio, tiene carácter de prestación de servicios gra-

tuita, desinteresada y desprovista de todo carácter laboral o admi-

nistrativo, los miembros del voluntariado no reclamarán a dicha

entidad local retribución ni premio alguno. No obstante, los gas-

tos de desplazamiento, manutención, alojamiento o cualquier otro

que se pudiera ocasionar a los miembros del Voluntariado con

motivo del desempeño de su actividad, serán a cuenta de la Ad-

ministración o Entidad Pública para la que se hubiera realizado la

actuación y que previamente habrá autorizado, salvo convenio o

acuerdo al respecto entre administraciones. Sin perjuicio de las

indemnizaciones correspondientes por daños sufridos por conse-

cuencia de su prestación de servicios, según el articulo 15 del

presente reglamento.

Artículo 12. Acceso a la condición de miembro del Voluntariado
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y de Protección civil

1. Podrá acceder a la condición de miembro del Voluntariado

de Protección Civil toda persona física que cumpla los requisitos

siguientes:

a) Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.

b) No estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas

por sentencia firme.

c) No haber sido expulsada de una Agrupación por resolución

administrativa firme.

d) No padecer enfermedad, ni discapacidad física, psíquica o

sensorial que impida ejercer normalmente funciones del Volunta-

riado de Protección Civil, para lo que tendrá que presentarse un

certificado médico.

e) Superar el curso de Formación Básica nivel I para el Volun-

tariado de Protección Civil, según lo dispuesto en el artículo 19.

2. Para ello presentará solicitud en el Registro General del

Ayuntamiento, acreditando el cumplimiento de los requisitos del

apartado anterior.

3. El Ayuntamiento de El Carpio resolverá sobre el ingreso, pu-

diendo denegarlo motivadamente en el supuesto de incumpli-

miento de los requisitos establecidos en el apartado 1.

Artículo 13. Suspensión y Extinción de la condición de miem-

bro de Voluntariado de Protección Civil

1. La condición de miembro del Voluntariado de Protección Ci-

vil se suspenderá:

a) Por decisión propia de la persona interesada, previa comuni-

cación a la entidad local de la que dependa la Agrupación, en la

que se haga constar el motivo de la misma y su periodo de dura-

ción.

b) Por haber sido sancionada con la suspensión, por resolu-

ción administrativa firme, de la condición de miembro del Volunta-

riado de Protección Civil.

c) Como medida cautelar, por decisión de la autoridad respon-

sable, durante la tramitación de un procedimiento sancionador o

judicial, según previsto en el Reglamento de la Agrupación.

d) Por falta de compromiso o ausencias reiteradas contempla-

das en el presente Reglamento.

2. La condición de miembro del Voluntariado de Protección Ci-

vil se extinguirá:

a) Por la desaparición de alguno de los requisitos necesarios

para adquirir la condición de miembro del Voluntariado de Protec-

ción Civil, dispuestos en el artículo 12.1.

b) Por la decisión propia de la persona interesada, que deberá

comunicar al Ayuntamiento de El Carpio.

c) Por negarse a cumplir tres misiones que le fueran encomen-

dadas por la Jefatura de la Agrupación durante un año natural,

siempre que las mismas estén contempladas en el presente Re-

glamento y el miembro del Voluntariado cuente con la prepara-

ción, condiciones y medios necesarios para su desarrollo, una

vez que haya sido sancionado con suspensión por el mismo moti-

vo en el año inmediatemente anterior.

d) Por fallecimiento.

Artículo 14. Desarrollo de las funciones de los miembros del vo-

luntariado

1. Las funciones del voluntariado de Protección Civil se desa-

rrollarán siempre dentro de la estructura orgánica de la Agrupa-

ción, obedeciendo las instrucciones de las personas responsa-

bles, autoridades y personal competente en materia de protec-

ción civil y siempre dentro del ámbito de las funciones que se atri-

buyen a estas Agrupaciones en los artículos 9 y 10.

2. Cuando la Agrupación realice sus funciones fuera del ámbito

territorial de la entidad local a la que pertenezca atenderá, según

proceda, a las instrucciones dictadas por la entidad local corres-

pondiente al territorio en el que esté actuando, a la persona titu-

lar de la dirección del plan de emergencia activado, a la entidad

pública competente en la organización del dispositivo de Protec-

ción civil de un determinado evento o a la persona o entidad esta-

blecida en los instrumentos de colaboración administrativos, se-

gún lo establecido en el artículo 7.2.

3. Los miembros del voluntariado de Protección civil no ten-

drán la condición de autoridad en el desarrollo de sus funciones.

Artículo 15. Derechos

El Voluntariado de Protección Civil tiene los derechos estableci-

dos en la normativa de Voluntariado de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, y además, los derechos de:

1. Tener asegurados los riesgos derivados directamente del

ejercicio de la actividad propia de la Agrupación, mediante un se-

guro de accidentes y enfermedad que contemple indemnizacio-

nes por disminución física, incapacidad temporal o permanente,

fallecimiento y asistencia médico- farmacéutica, así como un se-

guro de responsabilidad civil, para el caso de daños y perjuicios

causados a terceros. Las condiciones y cuantías de dichos segu-

ros serán fijadas por la entidad local en   términos análogos a los

fijados para los empresarios públicos locales con funciones simi-

lares en el ámbito de la Protección Civil.

2. Ostentar cargos de responsabilidad en la Agrupación de

acuerdo con lo que se disponga a tal efecto en dicho reglamento.

Artículo 16. Deberes

El voluntariado de Protección Civil contempla los deberes esta-

blecidos en la normativa de Voluntariado de la comunidad Autó-

noma de Andalucía, y además, los deberes de:

1. Cumplir estrictamente sus deberes reglamentarios cooperan-

do con su mayor esfuerzo e interés en cualquier misión, ya sea

ésta de prevención o de socorro, ayuda y rescate de víctimas,

evacuación, asistencia, vigilancia y protección de personas y bie-

nes con la finalidad de conseguir siempre una actuación diligente,

disciplinaria y solidaria en éstos y en cualquier otra misión dentro

de su ámbito funcional pueda serle encomendada por los man-

dos correspondientes.

2. Actuar siempre como miembro de la Agrupación en los ac-

tos de servicios establecidos por la misma.

3. Usar debidamente la uniformidad, equipamiento y distintivos

otorgados por la Agrupación en todos los actos que lo requieran,

particularmente en casos de intervención especial, siniestro o

emergencia, a efectos de identificación.

4. Adoptar las medidas necesarias que eviten situaciones que

conlleven riesgos innecesarios para la persona.

5. Poner en conocimiento de la persona responsable de la

Agrupación, y en su caso, del Ayuntamiento de EL Carpio, la exis-

tencia de hechos que puedan suponer riesgos para las personas,

bienes o medio ambiente.

6. Incorporarse al lugar de concentración en el menor tiempo

posible en situaciones de emergencia.

7. Participar en las actividades de formación o de cualquier otro

tipo que sean programadas con objeto de dotar al voluntario de

una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.

8. Proporcionar, en todo caso, a todas las personas una igual-

dad de trato y consideración sin distinción por sexo.

Artículo 17. Reconocimiento de méritos

1. Sin perjuicio del carácter altruista y no remunerado, que es

inherente a toda actividad de Voluntariado, se podrán reconocer

los méritos de Voluntariado y, por tanto, la constatación de los

mismos a efectos honoríficos.

2. La valoración de las conductas meritorias se realizará a tra-
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vés de reconocimientos públicos, diplomas o medallas, además

de otras distinciones que pueda conceder el Ayuntamiento de El

Carpio, otras Entidades Locales o de ámbito superior.

a) La iniciativa corresponde al Jefe de Servicio correspondien-

te o, en su defecto, al Jefe de la Agrupación.

b) La valoración de las conductas meritorias que pueden mere-

cer una recompensa, siempre de carácter no material, correspon-

de a Alcaldía.

3. Reconocimiento de mérito, antigüedad y constancia, así co-

mo, menciones a dispositivos o servicios extraordinarios.

CAPÍTULO IV

FORMACIÓN DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 18. Objetivo y desarrollo de la formación

1. La formación del voluntariado tiene como objetivo atender a

las necesidades reales de la acción voluntaria obteniendo los ma-

yores niveles de eficacia, seguridad y prevención de riesgos.

2. Esta formación será de carácter básico y obligatorio durante

su selección y preparación inicial y de carácter continuado, duran-

te todo el tiempo de su pertenencia a la respectiva Agrupación.

Artículo 19. Formación del Voluntariado y Homologación

Para la formación del personal de voluntariado, así como para

la homologación de la misma se contemplan las siguientes accio-

nes:

1. Jornadas de orientación para aspirantes a ingreso en la

Agrupación.

2. La formación básica para el Voluntariado de Protección Civil

tendrá una duración que no será inferior a 45 horas (Nivel I) y su

contenido curricular contendrá, al menos, las siguientes materias:

a) La Protección civil; organización, planificación, gestión de

emergencias y Voluntariado.

b) Primeros Auxilios.

c) Contraincendios y salvamento.

d) Telecomunicaciones. Acción social.

Tanto la metodología como los contenidos del curso deberán

integrar la perspectiva de género.

3. Cursos de perfeccionamiento (Nivel II). Destinados a aque-

llos voluntarios que deseen profundizar en alguna de la áreas

mencionadas.

4. Cursos de especialización (Nivel III). Dirigidos, funcionalmen-

te, a los directivos y responsables de las Unidades Locales de

Protección Civil.

5. La formación del Voluntariado de Protección Civil podrá ser

impartido por la escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y por

otras Entidades que impartan cursos homologados por la citada

escuela.

6. Los criterios de homologación se desarrollarán mediante or-

den de la persona titular de la Consejería competente en materia

de Emergencias y Protección Civil.

7. Cada Entidad Local podrá programar y ejecutar cuantas acti-

vidades formativas considere oportunas para la plena capacita-

ción de la Agrupación dependiente de aquella, teniendo en cuen-

ta, en todo caso, lo dispuesto en los apartados anteriores.

8. También se podrán realizar cursos y talleres con entidades

especializadas en materia de socorros, emergencias y Protec-

ción Civil.

CAPÍTULO V

DISTINTIVO DE LA AGRUPACIÓN

Artículo 20. Distintivo del Voluntariado de Protección Civil de El

Carpio

El distintivo del Voluntariado de Protección Civil contendrá un

escudo, en los términos que figuran en el Reglamento General,

en el que se insertará dentro de la franja blanca de la bandera de

Andalucía, la inscripción “El Carpio”.

Artículo 21. Uso del distintivo

Utilizarán el distintivo del Voluntariado de Protección Civil, en

cumplimiento de las funciones de Protección Civil que le sean

propias, la Agrupación y sus miembros.

CAPÍTULO VI

EQUIPAMIENTO, VEHÍCULOS E INSTALACIONES DE LA

AGRUPACIÓN

Artículo 22. El equipamiento de la Agrupación

1. El Ayuntamiento de El Carpio garantizará:

a) Que la Agrupación y sus miembros dispongan del equipa-

miento necesario propio para el desarrollo de sus funciones.

b) Que los miembros del Voluntariado dispongan de una acredi-

tación identificativa de su condición de persona voluntaria, para

uso exclusivo en la prestación de un servicio organizado o para

identificarse en caso de emergencia.

2. Las herramientas y equipamiento que se utilicen deberán

reunir los requisitos establecidos en las disposiciones legales que

les sean de aplicación, en particular en la normativa en materia

de prevención de riesgos laborales.

3. Los Equipos de Protección Individual atenderán a los colo-

res internacionales de Protección Civil: azul y naranja. Además

deberán incorporar elementos de alta visibilidad reflectantes y/o

fluorescentes.

Artículo 23. Uso del equipamiento

1. El uso que darán los miembros del Voluntariado al equipa-

miento será adecuado en todo momento, no debiendo emplear el

mismo fuera de las actuaciones propias de la Agrupación.

2. El Ayuntamiento de El Carpio regulará el buen uso del equi-

pamiento así como las medidas necesarias para el cumplimiento

de esta obligación.

Artículo 24. Automóviles

1. Los automóviles empleados en el servicio de la Agrupación

serán de color blanco.

2. El distintivo del Voluntariado de Protección Civil se ubicará

centrado en el capó y en las puertas delanteras del vehículo.

3. Debajo del distintivo, se dispondrá la inscripción “PROTEC-

CIÓN CIVIL” pudiendo ocupar las puertas laterales delanteras y

traseras del vehículo.

4. En la parte frontal del vehículo, dispuestos a la inversa con

objeto de poder ser leída desde un espejo retrovisor, se colocará

la inscripción “Protección Civil”.

5. En las partes trasera del vehículo, con objeto de poder ser

leído por los vehículos que circulen detrás, se dispondrá la ins-

cripción “PROTECCIÓN CIVIL”.

6. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow,

en color azul o naranja, y se dispondrá de forma que sea propor-

cional al objeto fácilmente identificable.

7. Alrededor del vehículo se ubicará un damero reflectante de

color naranja.

8. Si en la aplicación de las normas de identidad corporativa se

debieran ubicar otros distintivos o rotulación, se realizará de mo-

do que no dificulte la identificación del carácter del vehículo.

Artículo 25. Instalaciones

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, las ins-

talaciones pueden ser fijas o móviles.

2. En las instalaciones fijas, tales como edificios, locales o se-

des, se dispondrá a la entrada cartelería con el distintivo del Vo-

luntariado de Protección Civil. Debajo del distintivo, se ubicará la

inscripción “AGRUPACIÓN LOCAL DEL VOLUNTARIADO DE

PROTECCIÓN CIVIL”.

3. Las instalaciones móviles, tales como hinchables, carpas o
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tiendas de campaña serán de color naranja. En lugar visible se

dispondrá el distintivo del Voluntariado de Protección Civil y la

inscripción “PROTECCIÓN CIVIL”.

4. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow,

en color azul o naranja y se dispondrá de forma que sea propor-

cional al objeto y fácilmente identificable.

5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se

debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de mo-

do que no dificulte la identificación de la instalación.

CAPÍTULO VII

UNIFORMIDAD DE LA AGRUPACIÓN

Artículo 26. La uniformidad del Voluntariado de Protección Civil

1. La uniformidad de los miembros de la Agrupación tendrá las

siguientes características:

a) Atenderá a los colores internacionales de Protección Civil:

azul y naranja.

b) Dispondrá en la parte izquierda del uniforme, a la altura del

pecho, el distintivo del Voluntariado de Protección Civil.

c) Se podrá disponer el distintivo del escudo de El Carpio en el

brazo izquierdo.

d) Todas las prendas superiores dispondrán en el espalda la

inscripción “PROTECCIÓN CIVIL” y, bajo la misma, la inscripción

“VOLUNTARIADO”, debiendo ser adecuadas a la prenda y fácil-

mente identificables. El color de la rotulación será azul o naranja,

contrario al color del fondo de la inscripción, o de color gris en ca-

so de ser reflectantes.

2. En el desarrollo de sus actuaciones en el ámbito del apoyo

operativo, por motivos de seguridad y mayor visibilidad e identifi-

cación, predominará el color naranja sobre el azul, y soportará

banda reflectante de 5 centímetros de ancho.

Artículo 27. Uso de la uniformidad

1. Los miembros del Voluntariado de Protección Civil de El Car-

pio deberán estar debidamente uniformados en el cumplimiento

de sus funciones, con excepción de aquellas actuaciones de cola-

boración en la elaboración o mantenimiento de planes de Protec-

ción Civil de El Carpio o de planes de autoprotección que se de-

terminen en este Reglamento, quedando prohibido su uso fuera

del cumplimiento de sus funciones.

2. Todos los miembros de la Agrupación deberán poseer, al

menos, un uniforme y los Equipos de Protección Individual, en

atención a las funciones que desarrollen, según determine el

Ayuntamiento de El Carpio, y se comprometerán, en el momento

que se les haga entrada de los mismos, al uso y conservación en

las debidas condiciones.

3. El uso de la uniformidad del Voluntariado de Protección Civil

será exclusivo para los miembros del mismo por lo que queda

prohibido su uso por otros colectivos o personas.

4. En caso de extinción de la condición de miembro del Volun-

tariado de Protección Civil, la persona devolverá toda la uniformi-

dad a la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de El Car-

pio. En el supuesto de suspensión, se devolverá cuando así lo re-

quiera el Ayuntamiento de El Carpio.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 28. Régimen sancionador

1. Las infracciones cometidas como consecuencia del incumpli-

miento o infracción sobre lo estipulado en el presente Reglamen-

to, podrán ser consideradas leves, graves y muy graves.

2. Serán consideradas falta leves:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento del equipa-

miento, material bienes o documentos que tuviera a su cargo.

b) La desobediencia de los mandos responsables del servicio

cuando ello no revista gravedad y no afecte al servicio que deba

ser cumplido.

c) Las incorrecciones con los ciudadanos, superiores, compa-

ñeros o subordinados, siempre que no sean consideradas graves.

d) El incumplimiento de los deberes del Voluntariado de Protec-

ción Civil siempre que no deban ser clasificados como falta grave

o muy grave.

3. Serán consideradas faltas graves:

a) No poner en conocimiento de los responsables de la Agrupa-

ción o autoridades correspondientes la existencia de hechos que

puedan suponer riesgo para las personas, los bienes o el medio

ambiente.

b) Negarse a cumplir tres misiones que le sean encomendadas

por la Jefatura de la Agrupación durante un año natural, siempre

que las mismas estén contempladas en el presente Reglamento y

el miembro del Voluntariado cuente con la preparación, condicio-

nes y medios necesarios para su desarrollo.

c) Negarse a cumplir 20 horas de formación que le sean enco-

mendadas por la Jefatura de la Agrupación durante un año natu-

ral, siempre que las mismas estén contempladas como formación

propia del voluntariado de protección civil.

d) Faltar al respeto o consideración debida al público, superio-

res, compañeros o servicios de la Agrupación.

e) La utilización de uniformidad, equipamiento o emblemas fue-

ra de las actividades o servicios de la Agrupación.

f) La pérdida o deterioro por negligencia del equipo, material,

bienes o documentos del servicio a su cargo y custodia.

g) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas leves

en un período de un año.

4. Serán consideradas faltas muy graves:

a) Toda actuación que suponga discriminación por razón de na-

cimiento, raza, sexo, religión, opinión, lengua o cualquier otra

condición o circunstancia personal o social.

b) Reclamar cantidades pecuniarias o cualquier tipo de recom-

pensa en especie o contestación por la actuación prestada.

c) La utilización de la Agrupación para realizar aquellas activi-

dades que no estén relacionadas con las labores propias de Pro-

tección Civil.

d) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves

en un periodo de un año.

e) Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones del servi-

cio.

f) La agresión física o de palabra a cualquier miembro del servi-

cio o cualquier beneficiario del mismo.

g) Negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fue-

ren impuestas.

h) El consumo de drogas o sustancias psicoterapias, o el abu-

so de bebidas alcohólicas, especialmente durante la prestación

del servicio.

5. Las faltas cometidas se sancionaran según su grado:

a) Leves, con apercibimiento o suspensión de hasta seis me-

ses, según las circunstancias que concurran.

b) Graves, con suspensión de seis meses a un año, según las

circunstancias que concurran.

c) Muy graves, con suspensión de más de un año y menos de

tres, en atención a las circunstancias del hecho.

Artículo 29. Procedimiento sancionador

Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento, se sancio-

narán por resolución del titular de la Alcaldía del Ayuntamiento

previa tramitación del correspondiente procedimiento sanciona-

dor, con audiencia del interesado. Dicho procedimiento se inicia-

rá siempre de oficio por acuerdo del órgano competente y esta-
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blecerán la debida separación entre la fase instructora y la san-

cionadora. En los supuestos de infracciones leves, la tramitación

de dicho procedimiento se hará de forma simplificada, de confor-

midad con la norma vigente.

El voluntario tendrá derecho a un procedimiento que se sustan-

cie conforme a los principios establecidos en la Ley 40/2015 de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el procedi-

miento establecido en la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No se impondrán sanciones sin audiencia del interesado, el

cual será informado del desarrollo del expediente desde su inicio.

Se garantizarán, en todo caso, la imparcialidad del instructor, la

audiencia del interesado, las pruebas, la defensa, la acusación y

el recurso.

El Voluntario tendrá derecho a un proceso justo y equitativo

que garantice al máximo su defensa, en el caso de sanciones re-

glamentarias.

El reglamento de la Agrupación podrá prever la suspensión mo-

tivada del miembro del Voluntariado durante la tramitación de un

procedimiento sancionador o judicial.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a

los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las

impuestas por faltas leves al año (Artículo 30 de la Ley 40/2015,

del Régimen Jurídico del Sector Público).

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

El presente Reglamento, cuya redacción definitiva (texto conso-

lidado) ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de El

Carpio, en sesión ordinaria celebrada el 24 de febrero de 2020 ,

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y no entrará en

vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y ha-

ya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación

expresa.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-

sados recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos meses con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El Carpio, 26 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, Desiree Benavides Baena.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 2.718/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de fecha 25 de junio de 2020

adoptado por este Ayuntamiento sobre la modificación de la Or-

denanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre construcciones,

instalaciones y obras, (GEX 1548/2020), en cumplimiento del artí-

culo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo se publica en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba cuyo texto íntegro de las modificaciones apro-

badas, quedando como sigue:

ARTÍCULO 1º: ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO Y NOR-

MATIVA APLICABLE. Se modifican los apartados 1 y 2 a), que-

dando redactados como sigue:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio

del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se

regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que

complementen y desarrollen dicha Ley.

ARTÍCULO 2º: HECHO IMPONIBLE. Se modifica el apartado 1,

que queda redactado como sigue:

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización,

dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala-

ción u obra para la que se exija la obtención de la correspondien-

te licencia previa o acto de control o comprobación de declara-

ción responsable de construcciones, instalaciones y obras o urba-

nística, se haya obtenido o no dicha licencia previa o acto de con-

trol o comprobación de declaración responsable, o para la que se

exija presentación de declaración responsable o comunicación

previa, conforme a los artículos 169 y 169 bis de la Ley 7/2002,

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía;

siempre que la expedición de la licencia previa o acto de control o

comprobación de declaración responsable o la actividad de con-

trol corresponda al Ayuntamiento.

-Actos sujetos a licencia de obras. (Artículo 169):

a) Los movimientos de tierra, la extracción de áridos, la explota-

ción de canteras y el depósito de materiales.

b) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros

actos de urbanización, que deban realizarse al margen de proyec-

tos de urbanización debidamente aprobados.

c) Las obras de construcción, edificación e implantación de ins-

talaciones de toda clase y cualquiera que sea su uso, definitivas o

provisionales, sean de nueva planta o de ampliación, así como

las de modificación o reforma, cuando afecten a la estructura, la

disposición interior o el aspecto exterior, y las de demolición de

las existentes, salvo el supuesto de ruina física inminente.

d) Cualesquiera otros actos que se determinen reglamentaria-

mente o por el correspondiente Plan General de Ordenación Ur-

banística.

Están también sujetos a previa licencia de obras municipal los

actos de construcción, edificación que realicen los particulares en

terrenos de dominio público, sin perjuicio de las autorizaciones o

concesiones que deba otorgar la Administración titular de dicho

dominio.

No están sujetos a previa licencia las obras que sean objeto de

las órdenes de ejecución a las que se refiere el artículo 158, ni los

actos de las Administraciones Públicas necesarios para la ejecu-

ción de resoluciones administrativas o jurisdiccionales dirigidas al

restablecimiento de la legalidad urbanística.

Tampoco requieren licencia aquellos actos que estén sujetos a

declaración responsable o comunicación según lo dispuesto en el

artículo 169 bis.

-Actos sujetos a declaración responsable o comunicación pre-

via. (Artículo 169. bis):

1. Están sujetas a declaración responsable ante el Ayuntamien-

to las siguientes actuaciones urbanísticas:

a) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica

que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente

en materia de edificación.
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b) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en

suelo urbano consolidado y conformes con la ordenación urbanís-

tica, que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni con-

lleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas.

ARTÍCULO 5º: SUJETOS PASIVOS. Modificación de los apar-

tados 1 y 2, que quedan redactados como sigue:

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribu-

yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35.4 Ley General Tributaria, que sean dueños

de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del

inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la conside-

ración de dueño de la construcción, instalación u obra quien so-

porte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no

sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condi-

ción de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las

correspondientes licencias o presenten las correspondientes de-

claraciones responsables o comunicaciones previas o quienes

realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuo-

ta tributaria satisfecha.

ARTÍCULO 9º: DEVENGO. Se modifica en su totalidad, que-

dando redactado como sigue:

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la

correspondiente licencia o se haya realizado la declaración pre-

via responsable.

El impuesto se devengará desde el momento en que se inicie la

construcción, instalación u obra, aun cuando la misma no dispon-

ga de la preceptiva licencia previa o acto de control de declara-

ción responsable o comunicación previa.

2. Cuando se conceda la preceptiva licencia, o cuando, no ha-

biéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia

preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se practi-

cará a estos efectos liquidación provisional, debiendo realizarse el

pago:

a) Mediante autoliquidación: las obras menores, conforme al ar-

tículo 169 bis de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía, por procedimiento simplificado, te-

lemático o expedido por el departamento de urbanismo o similar.

b) Resto de obras, no comprendidas en el apartado anterior,

mediante liquidación que se realizará por los Servicios Municipa-

les y se notificará al obligado tributario, para que se realice el pa-

go en los plazos establecidos en el Reglamento General de Re-

caudación.

ARTÍCULO 10º: GESTIÓN. se modifica en su totalidad, que-

dando redactado como sigue:

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de

la Administración que resulte competente, bien en virtud de com-

petencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delega-

ción de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los

artículos 7, 8 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones

que resulten de aplicación.

1.- El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, en el

caso de las obras menores, conforme al artículo 169 bis de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía, por procedimiento simplificado, telemático o expedido por el

departamento de urbanismo o similar.

Para el resto de construcciones, instalaciones y obras, el régi-

men será de liquidación realizada por los Servicios Municipales y

notificación al obligado tributario, para que se realice el pago en

los plazos establecidos en el Reglamento General de Recauda-

ción.

En el caso de exigirse Fianzas o avales previos a la concesión

de las Licencias, estos se regirán por el sistema de autoliquida-

ción si están vinculadas a obras comprendidas en el artículo 169

bis de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-

tica de Andalucía; y mediante liquidación directa en el resto de los

casos. No pudiéndose otorgar licencia hasta el pago efectivo de

las fianzas.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti-

vamente realizadas y del coste real de las mismas, el Ayunta-

miento, tras la oportuna comprobación administrativa, podrá mo-

dificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado

anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y

exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la

cantidad resultante.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos pasivos, con ocasión

de la solicitud de la licencia previa o acto de control o comproba-

ción de declaración responsable o comunicación previa de cons-

trucciones, instalaciones y obras, deberán presentar el documen-

to Presupuesto de Ejecución Material de la obra.

4. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impues-

to se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos

2.2, 10, 11, 12, 13 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que re-

sulten de aplicación.

ARTÍCULO 11º: REVISIÓN. Modificación del artículo que que-

da redactado como sigue:

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del

Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a

la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean

dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán confor-

me a lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicar-

se al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, permaneciendo en vigor hasta su modifica-

ción o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía.

En Castro del Rio, 3 de septiembre de 2020. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Salvador Millán Pérez.

Núm. 2.719/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de fecha 25 de junio de 2020

adoptado por este Ayuntamiento sobre la modificación de la Or-

denanza Fiscal Reguladora de la Tasa por aprovechamientos es-

peciales o utilizaciones privativas de las vías públicas, incluidas
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las ocupaciones del suelo, subsuelo y vuelo, (GEX 1286/2020),

en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se publica en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba cuyo texto íntegro de las modi-

ficaciones aprobadas, se añade:

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

El artículo 11º, de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas de las vías

públicas, incluidas las ocupaciones del suelo, subsuelo y vuelo,

referente a ocupación de la vía pública con mesas y sillas, queda

suspendida, hasta el 31 de diciembre de 2020, declarándose el

no devengo y por tanto la no exigibilidad en 2020 de la tasa, con

efectos desde la entrada en vigor de la presente modificación.

La presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicar-

se al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, permaneciendo en vigor hasta su modifica-

ción o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía.

En Castro del Rio, 3 de septiembre de 2020. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Salvador Millán Pérez.

Núm. 2.720/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de fecha 25 de junio de 2020

adoptado por este Ayuntamiento sobre la modificación de la Or-

denanza fiscal reguladora de la tasa de por Licencias urbanísti-

cas, (GEX 1561/2020), en cumplimiento del artículo 17.4 del Tex-

to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba cuyo

texto íntegro de las modificaciones aprobadas, quedando como

sigue:

ARTÍCULO 1º. Queda redactado como a continuación se deta-

lla:

Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106

de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Reguladora de las Haciendas locales

(TRLRHL), establece la tasa por Licencias urbanísticas, que regu-

lará por la presente Ordenanza Fiscal redactada conforme a lo

dispuesto en las normas contenidas en la sección 3ª del Capítulo

III del Título I del TRLRHL, antes citado.

ARTÍCULO 2º. Modificación del punto 1. Que queda redactado

como sigue:

1. El hecho imponible está determinado por la actividad munici-

pal desarrollada con motivo de las instalaciones, construcciones,

obras o cualquier otro acto de edificación y uso del suelo en ge-

neral que, según los artículos 169 y 169.bis de la Ley 7/202, de

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, esté

sujeto a previa licencia o declaración responsable; siempre que

dicha actividad municipal tenga por objeto verificar si los mismos

se realizan con sujeción a las normas urbanísticas de edificación

y policía vigentes, que son conformes al destino y uso previstos,

que no atentan contra la armonía del paisaje y condiciones de es-

tética, que cumplen con las condiciones técnicas de seguridad,

salubridad, higiene y saneamiento, y finalmente, que no exista

ninguna prohibición de interés artístico, histórico o monumental,

todo ello como presupuesto necesario para la concesión de la

oportuna Licencia o Declaración Responsable.

ARTÍCULO 3º. Se modifica quedando redactado como sigue:

Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas, y las

entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General

Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre. Incluso el Estado, Comu-

nidad Autónoma y demás Administraciones Públicas -excepto el

propio Ayuntamiento- y las empresas explotadoras de Servicios

Públicos, que solicitan licencia o autorización para el Realización

de las obras o construcciones a que la presente Ordenanza se re-

fiere, así como aquellas que las ejecuten sin haberla obtenido, o

por los actos de comprobación posterior de declaración responsa-

ble o comunicación previa.

Serán sustitutos del contribuyente, los constructores o contra-

tista de las obras o construcciones.

ARTÍCULO 4º. Se modifica el artículo y queda redactado como

sigue:

Serán responsables subsidiarios del pago de los derechos que

regula esta Ordenanza, los propietarios, poseedores o usuarios

por cualquier título de los inmuebles en los que se realicen las

instalaciones o se ejecutan las obras, siempre que se haya lleva-

do a cabo con su conformidad, expresa o tácita, y sin abuso de

derecho.

ARTÍCULO 6º. Se modifica el párrafo primero que queda redac-

tado como sigue:

Los tipos a aplicar por cada Licencia que deba otorgarse o acti-

vidad municipal desarrollada con motivo de los hechos imponi-

bles descritos, serán los siguientes:

ARTÍCULO 7º. Se modifica el punto1. Que queda redactado co-

mo sigue:

1.Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el

momento en que se formula la oportuna solicitud de la preceptiva

licencia, declaración o comunicación previa o desde que se reali-

ce o ejecute cualquier construcción u obra a las que se refieren el

artículo 8 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía o norma que lo sustituya y las con-

templadas en la presente Ordenanza, sin haberla obtenido, así

como por el acto de control o comprobación posterior de declara-

ción responsable o comunicación previa.

ARTÍCULO 8º. Se modifican los puntos 1. y 2; el punto 7 y el

apartado b) del punto 9, que quedan redactados como sigue:

1. Las personas interesadas en la obtención de una Licencia o

autorización para la que se exija presentación de declaración res-

ponsable o comunicación previa que supongan hecho imponible

de la tasa; presentarán en el Ayuntamiento la oportuna solicitud

con especificación detallada de la naturaleza, extensión y alcan-

ce de la obra o instalación a realizar, lugar de emplazamiento,

presupuesto del coste previsto de la obra, firmado por el que ten-

ga a su cargo los trabajos o por el facultativo competente, y en

general contendrá la citada solicitud toda la información necesa-

ria para la exacta aplicación de la tasa.

2. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el

contratista o promotor de las obras, pero deberá hacerse constar

el nombre y domicilio del propietario del inmueble, y será acom-

pañada tanto a la solicitud de licencia como a las declaraciones
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previas, en su caso. El pago de la tasa se realizará con ocasión

de la presentación de la solicitud de licencia previa, mediante li-

quidación ó en caso de declaración responsable o comunicación

previa, mediante autoliquidación; no expediéndose la licencia, sin

que se haya cumplido previamente el requisito de pago; sin per-

juicio de su cobro por la vía de apremio en cualquiera de los ca-

sos.

7. Las liquidaciones o autoliquidaciones por declaración previa

realizada del hecho imponible objeto de autorización, tendrán ini-

cialmente el carácter provisional hasta que sean expedidas las

correspondientes liquidaciones definitivas, previa comprobación

administrativa del hecho imponible y de su valoración, o bien ha-

ya transcurrido el plazo de cinco años contados a partir de la ex-

pedición de la licencia sin haberse comprobado dichas liquidacio-

nes iniciales.

9…..

b) La ejecución de las obras queda sujeta a vigilancia, fiscaliza-

ción y revisión del Ayuntamiento quién la ejercerá a través de sus

técnicos y agentes. Independientemente de esta inspección, los

interesados vendrán obligados a solicitar la comprobación de las

obras en las fases o estados determinados. A estos efectos y de

conformidad con lo autorizado en el artículo 141 de la Ley Gene-

ral Tributaria, los funcionarios municipales expresamente desig-

nados en función de inspectores, podrán entrar en las fincas, lo-

cales de negocios y demás establecimientos o lugares en que se

desarrollen actividades sometidas a gravamen por ésta Tasa,

acompañados de los técnicos necesarios que emitirán informe y

levantaran acta. Cuando el dueño o morador de la finca o edificio,

o la persona bajo cuya custodia se halle el mismo, se opusiera a

la entrada de los inspectores, se llevará a cabo su reconocimien-

to previa autorización escrita del Sr. Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento. Cuando se trate del domicilio particular, se obten-

drá oportuno mandamiento judicial.

ARTÍCULO 9º. Se suprime la referencia al artículo 77 recogida

en el punto 2.

La presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicar-

se al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, permaneciendo en vigor hasta su modifica-

ción o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía.

En Castro del Rio, 3 de septiembre de 2020. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Salvador Millán Pérez

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.570/2020

RESOLUCIÓN

Por la presente se hace público que la relación de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as de la Convocatoria para la Provisión

en propiedad de 1 plaza de Técnico/a de Consumo, mediante el

sistema de Concurso Oposición, en Turno Libre, incluidas en las

Ofertas Públicas de Empleo de 2016, se encuentra expuesta en

el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de Córdoba y a ni-

vel informativo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Exc-

mo. Ayuntamiento de Córdoba (https://sede.cordoba.es).

TRIBUNAL CALIFICADOR: (Decreto nº 01082 de 22 de febre-

ro de 2020, que modifica a otro anterior nº 00651, de fecha 4 de

febrero de 2020).

PRESIDENTA:

Doña Mª José Estévez Ávila, Jefa Departamento Consumo y

don Francisco de Paula Oteros Fernández, Jefe del Gabinete

Técnico de RR.HH. y Salud Laboral, que actuarán como titular y

suplente respectivamente.

VOCALES:

Don Miguel Ángel Rubio Palomino, Jefe de la Oficina Municipal

de Información al Consumidor de Córdoba (sustituye a don Ja-

vier Moya Tejero como Vocal Titular) y Mª Carmen Ruiz Hinojosa,

Jefa Unidad Relaciones Laborales, que actuarán como titular y

suplente respectivamente.

Don José María Tejero García, Sº Gral. Provincial de Igualdad

y PP.SS. y doña Alicia Caballero Díaz, Técnica Media Departa-

mento de Selección y Formación, que actuarán como titular y su-

plente respectivamente.

Don Rafael Gómez Álvarez, Jefe Unidad Administración y do-

ña Montserrat Junguito Loring, Jefa  Departamento de Selección

y Formación, que actuarán como titular y suplente respectivamen-

te.

Don Juan Orbaneja Jiménez, Jefe Unidad Contratación y doña

Gema Mª Ventosa Arias, Técnica Media del  Departamento de

Selección y Formación, que actuarán como titular y suplente res-

pectivamente.

SECRETARIA:

Doña Rocío Corro Castillejo, Administrativa, y doña Mª del Car-

men Galisteo León, Administrativa, que actuarán como titular y

suplente respectivamente.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez

días contados a partir del siguiente al de la publicación de la Re-

solución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para po-

der subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón Municipal de Anuncios.

FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL PRIMER

EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN:

Martes, día 29 de septiembre de 2020 a las 17:00 horas, en el

Salón de Actos del Centro Cívico Poniente Sur, sito en Camino

Viejo de Almodóvar, s/n (frente a Plaza de Toros).

Los/as aspirantes convocados/as deberán acudir provistos/as

de BOLÍGRAFO y DNI, o cualquier otro documento que acredite

su identidad (Carnet de Conducir o Pasaporte, exclusivamente).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Fechado y firmado digitalmente.

EL TTE. ALCALDE DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LA-

BORAL, P.S.

(Decreto 3885 del 6 de julio de 2020)

Córdoba, 17 de agosto de agosto de 2020. Firmado electróni-

camente por la Delegada de Transformación Digital, Lourdes Mo-

rales Zaragoza.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 2.680/2020

Expediente 11398/2019

DECRETO

Teniendo esta Alcaldía atribuida por Ley la facultad de delegar

determinadas atribuciones, conforme al artículo 21.3 de de la Ley

Jueves, 10 de Septiembre de 2020Nº 174  p.4061
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7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local y artí-

culos 43 y 44 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, tras la toma de posesión de la nueva Corporación en

sesión celebrada el día 15 de junio de 2019, se consideró conve-

niente, en aras de una agilización y mejora de los servicios y con

la finalidad de facilitar la tarea del Gobierno, delegar una serie de

atribuciones de esta Alcaldía, mediante decreto con número de

Resolución 2019/0006919.

Visto que de aplicabilidad de la citada resolución se ha obser-

vado que es necesario acometer una modificación en relación con

la atribución de la materia relativa Centro Atención Infantil Tem-

prana, se considera conveniente proceder a tal rectificación y

En base a ello

DISPONGO

Primero. Modificar el Decreto de esta Alcaldía con número de

Resolución 2019/00006919, publicado en el Boletín Oficial de la

Proviincia nº 138, de 22 de julio de 2019 en el siguiente sentido:

I) Modificar las competencias delegadas en el Presidente del

Área de Presidencia, Transparencia y Buen Gobierno, Hacienda,

Recursos Humanos y Desarrollo Socioeconómico, don Juan Ra-

món Valdivia Rosa, con el siguiente contenido.

Donde dice:

“D) Delegar en el Presidente del Área de Presidencia y Gobier-

no Interior, Economía, Hacienda, y Desarrollo Socioeconómico, la

firma, sin alteración de la competencia y sin necesidad de publici-

dad, debiendo figurar en los mismos la autoridad de procedencia,

en los términos comprendidos en el artículo 16 de la Ley de Pro-

cedimiento Administrativo Común y con los límites fijados en el

artículo 13 de la misma, en los siguientes supuestos:

1. De aquellos documentos, como oficios de salida y visto bue-

no de los certificados en los supuestos de ausencia momentánea

o temporal por menos de veinticuatro horas de la Sra. Alcaldesa,

que no haya dado lugar a ordenar su sustitución reglamentaria”.

Debe de decir:

“D) Delegar en el Presidente del Área de Presidencia y Gobier-

no Interior, Economía, Hacienda, y Desarrollo Socioeconómico, la

firma, sin alteración de la competencia y sin necesidad de publici-

dad, debiendo figurar en los mismos la autoridad de procedencia,

en los términos comprendidos en el artículo 12 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y con

los límites fijados en el artículo 9 de la misma, en los siguientes

supuestos:

1. De aquellos documentos, como oficios de salida y visto bue-

no de los certificados, exceptuando expresamente los referidos a

materia de urbanismo y vivienda, en los supuestos de ausencia

momentánea o temporal por menos de veinticuatro horas de la

Sra. Alcaldesa, que no haya dado lugar a ordenar su sustitución

reglamentaria”.

II). Modificar las competencias delegadas en la Presidenta del

Área de Urbanismo y Vivienda, doña Marta Siles Montes, con el

siguiente contenido:

Se añade el siguiente apartado:

“J) Delegar en la Presidenta del Área de Urbanismo y Vivienda,

la firma, sin alteración de la competencia y sin necesidad de pu-

blicidad, debiendo figurar en los mismos la autoridad de proce-

dencia, en los términos comprendidos en el artículo 12 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Públi-

co y con los límites fijados en el artículo 9 de la misma, de aque-

llos documentos, como oficios de salida y visto bueno de los certi-

ficados referidos a materia de urbanismo y vivienda en los su-

puestos de ausencia momentánea o temporal por menos de vein-

ticuatro horas de la Sra. Alcaldesa, que no haya dado lugar a or-

denar su sustitución reglamentaria”.

Segundo. Las delegaciones modificadas en el presente Decre-

to, que cuentan con la aceptación previa de los Concejales en

quienes se delega, surtirán efectos desde el momento de la firma

de la presente resolución, sin perjuicio de dar cuenta de las mis-

mas al Pleno de la Corporación y de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 44.2 del referido ROFRJ.

Tercero. La presente resolución se pondrá en conocimiento de

los distintos servicios municipales, para su conocimiento y efec-

tos oportunos.

Priego de Córdoba, 1 de septiembre de 2020. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 2.721/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de fecha 7 de julio de 2020 de

este Ayuntamiento, sobre la modificación de la Plantilla de Perso-

nal de este Ayuntamiento, en la siguiente forma:

Amortizar

Denominación: Técnico de Personal

Nº de plazas: 1

Situación: Vacante

Escala Administración especial

Subescala Técnica

Grupo/Subgrupo A/A2

C.D. 23

C.E 605,22 €

Creación

Denominación: Técnico Letrado/Asesor Jurídico

Nº de plazas: 1

Situación: Vacante

Escala Administración especial

Subescala Técnica

Grupo/Subgrupo A/A1

C.D. 22

C.E 480,00 €

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, se puede interponer recurso contencioso-administrativo, ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villanueva de Córdoba, a 3 de septiembre de 2020. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa-Presidenta, Dolores Sánchez

Moreno.
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